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 PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DÉ MINISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad 
en su importatitB sálud. '

De igual beneficio gpzan S. A. R. lfi Serenísima 
Sra. Infanta heredera Dona María fie las Mercedes, 
y  SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

 REAL  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Palacio me dice con 

fecha 16 del actual lo que sigue:
«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha digntdo dis

poner que en las Recepciones generales que se celebren en 
el Salón del Trono se observa sobre precedencias de las 
Corporaciones ó clases que concurran á estos actos lo dis
puesto en las Reales órdenes de 27 de Noviembre de 1861 
y 11 de Abril de 1862, aclaratoria de la anterior, respectiva 
á los Reverendos Cardénáiés del Sacro Colegio, y la prác
tica seguida desde aquella fecha. •

Al propio tiempo, ha resuelto S. M. declarar que en 
las Recepciones que tienen lugar en las Reales Habitacio
nes, no hay puesto alguno preferente, n i ! puede por tanto 
seguirse orden alguno dé prefación éntre íás jerarquías ó 
clases; por lo cual, deben sin distinción colocarse los con
currentes en las Habitaciones que les correspónda respec
tivamente, según su categoría: exceptúense de esta dispo
sición, el Gobierno y Jos Cardenales, que felicitarán á S. M. 
en sus Habitaciones interiores, antes de comenzar la re
cepción.

Las Direcciones generales de las Armas y el. Capitán 
general de Castilla la Nueva, con la guarnición de Madrid, 
continuarán siendo recibidos por S. M. como hasta aquí.

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para Su debido 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V E. 
muchos años, Palacio 16 de Octubre de 1880.=E1 Jefe Su
perior de Palacio, el Marqués de Alcañices.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de'Octubre dé 1880.

. ’ . CÁNOVAS.
Señor.....

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
 p a r a  e l  socorro d e  l a s  pr o v in c ia s  in u n d ad a s .

• Subscrición nacional pu ra  el so co rro á e  las desgracias
ocásionáátis por la  ihuhdaeióri.

Pesetas.

©  Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio
de Estado pesetas 762*76, remitidas por
la Legación de España en Berna* resul
tado de la suscriciao en dicho punto. . .  752*75

©  Habilitado del Ministerio de Marina1
(primera relación) 20.78307 pesetas:

He C a r t a g e n a . 2.327*62 
?®ld  3.201*48
De la escuadra de instrucción. 690*31
De.Cádiz. r . . . . . . . . . . . . . . .  .249 . . .
Del Perro!. . . . . . . . y  5.584*74 v '
¿Jel vapor Lspanto y caño

neros Bidasoa y  Diligente. 144*59

f ■ ■’ ■; ■ ■ m! ' ^
? r Pesetas.

j)e Santa Cruz de Tenerife.. 80*75 
| ) e i d . . 27*88
De C a r ta g e n a ... ..  . . . .  i . 117*73
De id........................   561*63
De C á d i z . . . . . . .— ............. 702*24
D e id . .  .....................  5.000
De Cartagena.........................  589*13
De la estación naval de Mon- 
; tev ideo .... . . . . . . . . . . .  . .  482

— -------- - 20.753*07
D. Luis Reidc, habitante en Aimeiller 

(Francia, departamento del R h ó n e ) ... . 100
Dirección de Hidrografía..........  ........  282*50
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
, Estado francos 163*10, remitidos por el
; Vicecónsul; de España en Argel, resulta

do de la suscricion en dicho punto, que 
al cambio de 5*07, son pesetas 160*84, y 
deducidas 0*15 y 0*09 de cobranza dei 

; agente, quedan liqpidas.. . . . . . . . . . . . .  160*60
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado pesetas 62, remitidas por el 
. 'Cónsul de^España en ÍHamburgo, resul- 
. tadó de la suscricion en Nieremberg,

descontado 0*10 de tim bre .. . . . . ____   61*90
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado, libras 304*15*10, réinitidaS por 
: la Legación de España en Rio-Janeiro, ,

, resultado de la suscricion en Bahía, que
al cambie de 48*60, son pesetas 7.525*72, 
y deducidas 15í22 de comisión y cobran-. 
za del agente quedan líquidas-................ 7.510*50

Legación d© E spaña en Hió-Janeiro.
Lista de la suscricion abierta en Bahía.

• '

Marinhos y C . \ . . . . . . . . . . .  100.000
Boldt Hartecu Kacup y C . \ . 100.000
Wilson Sous Compañía L i

mited  ........... 100.000
Mcuron f Cor.........................  100.000
C. F. L aporte.. . . .  '. 100.000
Meister Zotlf C . \ . 50. 000
G. E. Stevenson f C."............. 50.000
London and Brasilian Bank. 50.000
Cramet Frey f  C.**. . . . . . . . .  ‘ 50.000
Dutton Broshen f C.°............  50.000
Lohmasenf C . ° . . . . ; . . . -----  50.000
Schrausm f C.°.................. . .  50.000
J .T .S t a e l . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
Vizconde do R o s a r io . . . . . . .  50.000
M ac N a irfC ." .  .........  50.000
E .B eu n fS ó u s ......................  50.000
Jates f O."..................   50.000
B ruderer. ............. 50.000
Vizconde de Pedroso d’Al-

b u rq u e rq u e ....   50.000
FraneiscoAdaesVielas-Boos. 100.000
Anselmo d’Azevedo Femean- 

desf C.#. . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
Belens y Almeida.. . . . . . . . .  50.000
Antonio Gomes dos San

tos fC .° .. . . . . . ------. . . . .  50.000
B erekf C . ° . . . , . . . . . . . . . . .  50.000
F. W agner.. . . . . . . . .  . . .  . .  20.000
Blxhan Blickand.. . . . . . . . .  10.000
Oldack f de Hafre.. .............  10.000

1 (Se continuará.)'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Teodoro Guerrero, pidiendo que se in 
dulte á Alvaro Ortiz de la pena de dos años, cuatro meses 
y un dia de prisión correccional y multa de 250 pesetas 
que la Audiencia de Burgos le impuso en causa por el de
lito de atentado á un agente de la Autoridad, cometido en 
un baile de máscaras:

Considerando que el reo observó ántes de delinquir 
una conducta ejemplar, ha dado después pruebas inequí
vocas de arrepentimiento, y era el único amparo de su 
honrada y anciana madre, á cuya manutención subvenía 
exclusivamente con el producto de su trabajo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejó de Estado, de acuerdo con el de la Sala sentencia
dora y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Alvaro Ortiz del resto de la pena 
de dos años, cuatro meses y un dia de prisión correccional 
jy multa de 250 pesetas á que íuó condenado en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y  Justicia,

S a tu rn in o  l l o a r e »  B u g a ila l .

CIRCULAR.

Dada cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio con motivo de una consulta 
elevada pdr la Sala de gobierno de la Audiencia do Granada 
sobre si ésta debe ó no atemperarse á la interpretación que 
la Dirección general de Establecimientos penales ha dado 
á la disposición tercera de la Real órden de 30 de Enero 
de 1878, expedida por el Ministerio de la Gobernación, rela
tiva al licénciamiento délos confinados que se encontra
ban en el presidio de Cartagena ai estallarla insurrección 
cantonal en 1873:

Considerando que á las Salas de gobierno de las Au
diencias corresponde exclusivamente, según las disposi
ciones vigentes en la materia, resolver las consultas que 
sobre licénciamiento de penados por haber cumplido su 
condena eleven á dichas Salas los Comandantes ó Direc
tores de los establecimientos penales:

Considerando que la misma Real órden de 30 de Enero- 
Jcitada reconoce, como no podía menos" de hacerlo, a l as  
^expresadas Salas de gobierno competencia para decidir 
^válida y eficazmente acerca de las propuestas de iicencia- 
' miento de los presidiarios a que se refiere, y que si al apli- 
’ car esta disposición en armonía y concordancia con lo que 
! el Códigcrpenal establece sobre la manera de cumplirse las 
? condenas, y desde cuándo y hasta cuándo ha de contarse 
el tiempo de su duración para que legalmente se conside
ren extinguidas, no obrasen con entera y absoluta inde
pendencia y sometiesen su criterio propio al de la Admi- 

; nistracion activa del Estado, manifestado con algún nio- 
¿ tivo ú ocasión, no serian las referidas Salas, sino ésta, la 
que resolvería las cuestiones que sobre el licénciamiento 
se suscitasen* y que están exclusivamente reservadas al 
conocimiento y fallo de los enunciados Tribunales;

S. M. se ha servido resolver y declarar, de acuerdo con 
lo informado por la .Sala de gobierno del Tribunal Supremo 

; y las Secciones reunidas de Estado y Gracia y Justicia y 
de Gobernación del Consejo de Estado, que las Salas de
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gobierno de las Audiencias no tienen obligación de suje- 
jetarse á la interpretación dada por la Dirección general 
de Establecimientos penales á la Reai orden de 30 de 
Enero de 1878, sino que, ateniéndose en cada caso á lo s  d a 
tos que de i proceso resulten, á los hechos consignados en 
la  hoja iiLtórieo-penal y á todo lo demás que con arreglo á 
la ley y su propio criterio judicial deba estimarse para  sa 
ber sí el cuiiíinado ha extinguido legalmente su cóndena, 
resuelvao en justicia y bajo su responsabilidad lo que pro
ceda respecto de las consultas y  propuestas de licéncia
miento i]lie les eleven los Jefes ó Directores de estableci
mientos penales.

D i  Real orden lo digo á V. í.  para su conocimiento, el 
de esa Sala de gobierno y efectos consiguientes. Dios guar-, 
de á  Y. I. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1880.

ALVAREZ BCGALLAL.

Sr. Presidente de la Audiencia de.....

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

REA LES DECRETOS.
Atendiendo á las relevantes cualidades, esclarecidas 

dotes y eminentes servicios del Teniente General D. Ram ón 
Blanco y Frenas, Marqués de Peña Plata; y m uy especial
m ente  ai distinguido m érito  que ha  contraido como Gene
ra l en Jefe del Ejército de Cuba, donde con levantado 
espíritu  ha  llevado á cabo la árdua empresa que se le enco
mendó en momentos difíciles para la gran Antilia, logran
do pacificar el territorio de su mando en una  breve, enér
gica y gloriosa campaña; atendiendo á 3anotoriedad d esú s  
altos hechos, y de conformidad con el parecer del Consejo 
S uprem o de Guerra y Marina, previamente consultado 
como Asamblea de la Orden de San Fernando, con arreglo 
á  lo que previene el art. 24 de la ley de 18 de Mayo de 1862,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Cornejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Real y militar  Orden de San Fernando , con la 
pensión anual de 40.000 pesetas, trasmisible á su familia, 
en los términos que previene el art .  11 del reglamento de 
la misma.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro d e  la Guerra,

«Pose Sgfu acio  «te IS c lis iv a n r ía .

Atendiendo á los servicios y antigüedad del B r ig a d ie r  
de Artillería D. Felipe de Alverico y V ivanco,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
de la referida arm a, en vacante por pase á la s ituación de 
cuartel de D. Francisco Calderón y Ansoáfcegui, des tinán
dole de Comandanta general Subinspector del distrito  de 
Cataluña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de m il 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
S I  M in is t r o  d e  la  G u o r r a ,

«9osé Ignacio  «le jEcliavarría .

Atendiendo á los méritos y servicios del Subinspector 
Médico de primera clase D. Alejandro Nogués y Margall, 

Vengo en conferirle el empleo de Inspector de.segunda 
clase d é  Ultram ar, con el cargo de Director Subinspector 
de Sanidad militar  del Ejército de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil- 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

«Pasé IgnuttAt» cSe ISvkIIa»* v i r r i a .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de exámen de las cuentas general y tres 
mensuales de caudales por fondos provinciales de Murcia, 
correspondientes al período de ampliación al presupuesto de 
4870-74, rendidas por D. Juan Lozano Flores, Depositario do 
dichos fondos;

Siendo Ministro Ponente D. Francisco Botella:
Resultando que en consecuencia del examen de dichas cuen

tas se formularon cuatro reparos, de los cuales tres fueron sol
ventados, quedando subsistente el designado con el núm. l.°, 
relativo á que habiéndose satisfecho á D. Prim itivo José de So
ria, Secretario de la Comisión permanente de la Diputación 
provincial, 060 pesetas para gastos del m aterial de su depen
dencia, sólo había contraido en sus cuentas especiales 94b, en 
cuya virtud aparecía una falta de cargo de lo  pesetas, que se 
mandó reintegrar ó, los fondos provinciales:

Resultando que oidos sobre el particular el Depositario y

Contador de dichos fondos, contestaron ser las 960 pesetas 
las abonadas al Secretario Soria con sujeción al presupuesto, 
previas las formalidades de instrucción, y que tratándose de 
una consignación mensual para gastos determinados y á ju s ti
ficar por el perceptor, este y no ellos eran los obligados á dar 
explicaciones ó reintegrar el importe:

Resultando que dadas las dos audiencias que marca la ley 
de este Tribunal al D. Prim itivo José de Soria, y emplazado 
personalmente en ambas, ha dejado trascurrir los términos que 
respectivamente se le marcaron, sin dar contestación alguna; 
en vista de lo cual la Sala declaró en rebeldía á dicho intere
sado, acordando se procediese á la.censura y fallo final de las 
cuentas de que se trata:

Considerando que refiriéndose la falta notada á no haberse 
cargado el D. Prim itivo en sus cuentas especiales del total 
aboiio que se le hizo para atenciones de la Secretaría que 
desempeñaba, es por lo tanto responsable como perceptor al 
reintegro á los fondos provinciales de la diferencia observada 
de las 4b pesetas, sin que el hecho pueda imputarse en manera 
alguna al- Depositario,*Ordenador ni Contador de los mismos 
fondos:

Considerando que el interesado, dejando de pasar los plazos 
legales que le fueron señalados para presentar la justificación 
de la citada diferencia ó realizar el reintegro, ha renunciado 
por completo a su defensa con relación al cargo que le resulta;

Y considerando por último que la imposición del interés 
legal del 6 por 100 que preceptúa la ley de Contabilidad gene
ral del Estado para toda declaración de alcances, no es aplica
ble al presente caso por tratarse de fondos provinciales, cuya 
ley especial de Administración y Contabilidad nada establece 
en orden á dicha imposición;

Fallamos que debemos declarar y declaramos bien formadas 
las cuentas de que queda hecha referencia y justificadas sus 
partidas, excepto la de las 4b pesetas cargadas de menos por 
D. Prim itivo José de Soria en su cuenta especial, á cuyo inte-* 
resado se declara responsable de dicha suma, condenándole á 
su reintegro á los fondos provinciales. Se libra de toda respon
sabilidad al Depositario cuentadante D. Juan Lozano Flores, al 
Ordenador de Pagos y Contador que intervinieron en las repe
tidas cuentas, dejándose en suspenso la aprobación de las 
mismas.

Expídase certificación del presente fallo, que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala, á los efectos del art. 92 del re
glamento orgánico, y otra á la Secretaría general; publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; notifíquese á las partes, y verificado, 
vuelva el expediente á la Sección, á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Octubre 
de 4880.=Cárlos de Fonseca.== Joaquín Prim o de R ivera .=  
Francisco Botella.

Publicacion.=Leido y publicado rué ei anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro decano de la Sala, 
en la celebrada en éste dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 7 de Octubre de 1880.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO D E ESTADO.

D ire c c ió n  d e  A s u n to s  p o lí t ic o s .
Según comunicación del Comandante de la estación naval 

de S. M. en Fernando Póo, ha sido decía,rada en estado de blo
queo, desde el %1 do Setiembre último, por la escuadra inglesa 
déla costa occidental de Africa, la desembocadura del rio Brass, 
en la expresada costa.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO. DE FOMENTO.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

d ¡as cátedras de Psicología, Lógica y  Filosofía m oral, 
vacantes en los Institu tos de Barcelona , Oviedo y  A lica n te .

Los señores opositores á dichas cátedras, D. Juan Peinador, 
D. Luciano Benedicto, I). Bonifacio Iñiguez, D. Damian Gólo- 
més, D. Víctor Ozeariz, D. Juan Blas Ubi de, D. Braulio M artí
nez, D. Manuel Laseorz y Ser voto, D. Francisco do Asís Galí 
y Sola, D.. Francisco de Asís Masferrer, D. Ántolin Burrieza 
y Bratos, D. Estanislao Aranzadi,- D. Ignacio-Pintado, Don 
Valentín Beato Fuentes, *B. Anadeto. López, D. Julio Qui- 
rós, D. Lope de la Calle, D. Andrés Ferran y Raso, D. José 
Quero y Montilla, D. José María Jiméno Ballesteros, D. Luis 
Laplana, D. Isidoro Frias Fonfanillas, D. Joaquin Arnau é 
Ibañez, D. Antonio Zerolo Herrera, D. Mariano Amador, Don 
Joaquin María de los Reyes y García-Romero, D. Cristóbal 
Pacheco Vasallo, D. Severino Sauz Ezcartin. I). Antonio Vi
llas y Tornero, D. Federico Nogués, D. Gabriel del Corral y 
Fernandez, D. Valentín Suarez Quintero, D. Santiago Hita y 
Comas. D. Castor Alvarez Acebal, D. Bartolomé Galí y Claret, 
D. Pedro Garriga y Marill y Ds Victoriano Ñuño Beato, se-pre
sentarán el dia 3 del próximo mes de Noviembre, á la una y 
media de la tarde, en el salón de actos de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central, para proceder al sorteo de las 
trincas, de conformidad Aon lo dispuesto en el art. 40 del regla
mento do 2 de Abril de 4875; advirtiéndose que los Sres. Don 
Francisco Galí y Sola, D. Valentín Beato Fuentes, D. Joaquin 
Arnau é Ibañez y D. A ntoiro Villas y Torner,'deberán justifi
car antes do la expresada fecha el requisito do. no hallarse in
capacitados para ejercer cargos públicos, y que los señores opa-4 
sitores que no asistan ni excusen con cause, legítima su ausen
cia del sorteo de las trincas, se entenderá que renuncian 4  la 
oposición, según lo prescrito en el art. 14 del mencionado re
glamento.

Madrid 48 de Octubre de 4830.=E1 Presidente del Tribunal» 
Víctor Arnau.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Trascurrido el plazo de ocho dias señalado en el plie'fú d# 

condiciones bajo las cuales se celebraron las subastas el 24 f  26 
de Setiembre último para la adquisición de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles y acciones de carreteras, sin que hayan 
presentado los valores ofrecidos en sus proposiciones, la Junta 
de la Deuda ha dispuesto que se .aplique al Tesoro el i  p o r 160 
de los depósitos que constituyeron para licitar, con arreglo á 3a 
condición 10 de dicho pliego de condiciones.

PESETAS.
Clase de e fectos. Interesados. ik - ............ ;-------- —  ¡

Nominal. Cambio.

ÍD. José L ó p e z ...   37.600 44‘25
D. Fernando González 100.000 44‘68

El mismo   100.000 44‘74
El m ism o ................... 400.0(0 44‘76
D. TelesforoM aroto.. 416.000 44‘79

CaX ^ y P S j D ,Francisc°Lopez.. S.SC0 74‘80

Y consistiendo el depósito de D Telesforo Maroto en trece 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, la referida Ju n ta  
acordó que se le cite, como se verifica, para que se presente en 
el término de ocho dias, contados desde el en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á canjearlas por 4.160 
pesetas en metálico que importa el 1 por 400 de su proposición; 
en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á la venta 
por medio de Agente de Bolsa á fin de realizar dicha suma; 
quedando el sobrante, si le hubiere, á disposición del inte
resado.

Madrid 48 de Octubre de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V .0 B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de'las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r  

está Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José Villegas y Ceballos, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regalador, y por reunir 32 
años, 8 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos : 
Auxiliar de la Secretaría de la Comisión de Códigos 3 años, 9 
meses y un dia; Oficial auxiliar del Tribunal de Cuentas del Rei
no 47 años, 4 meses y 7 dias; Jefe de Negociado de tercera cla
se, Auxiliar de primera de dicho Tribunal 2 años, 6 meses y 46 
dias; Jefe de Negociado de segunda clase, Contador del mismo 
Tribunal 8 años, 9 meses y 45 dias, y se le abonan 4 meses y 43 
dias por la m itad del tiempo que permaneció en situación da 
cesante por reforma.

D. Joaquin José de la Ballina, clasificado en conqepto de ju 
bilado con el haber de 2.700 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 3 i 
años, un mes y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal, de entrada, de Villaviciosa 44 años, 9 meses 
y 20 dias; Juez de primera instancia, de entrada, de Laredo y  
de Castro-Urdiales 8 años, 5 meses y 43 dias; Juez de prim era 
instancia, de ascenso, de Belmonte y de Monforte 2 años, 40 
meses y 48 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 anos.

©. Juan García Muñoz, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 4 500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años,
2 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: P ro 
motor Fiscal, de entrada, de Lerma y de Cifuentes un año, 9 
meses y  24 dias; Promotor fiscal, dé término, de Albacete y de 
Orihuela 40 años, 4 meses y 29 d ias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Vicente Goldoni y Rasety, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 
43 años, un mes y 27 dias de servicio. Extracto de los mismos: 
en el cuerpo de Carabineros desde soldado á Teniente 34 años 
y 22 dias; Teniente del cuerpo m ilitar de Orden público de esta  
Corte 2 años, 6 meses y 3 dias ; Capitán del mismo cuerpo 3 
años, 2 meses y 27 dias, y se le abonan por el doble tiempo de 
campaña 3 años, 4 meses y 5 dias.

D. Juan de Moya y Miralles, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 32 
años, 5 meses y 6 dias de servicios.. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
con fecha 21 de Marzo de 1874 le fueron reconocidos como ce
sante 27 años, 8 meses y 6 dias, y  se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 4 años y 9 meses.

D. Baldomcro del Rey y Simón,, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.000 pesetas* m itad del sueldo 
de 40.000 que le sirve de regulador r y por reunir 33 años, 40 
meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Promotor 
fiscal, de entrada,,de Yeste y de Calamocha 40 años.,..4 meses 
y 4o dias; Juez de prim era instancia,, de entrada, de Calamo
cha 4 años, 5 meses y 9 dias; Juez de prim era instancia, de as
censo, de Albarracin 3 años, 3 meses y 5 dias; Juez de prim era 
instancia, de término, de- Teruel 6 años, 5 meses y 24 dias; 
Magistrado de'la Audiencia de Barcelona 7 añ o s, 8 meses y 46 
dias; Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña un aña 
y un dia, y en igual destino en la de Barcelona 2 años, 6 me
ses y. 27 di as.

D. Augusto José de Casanova,. clasificado en concepta de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo- 
de 4.500 que le sirve de regulador,, por reunir 45 años, 5 meses, 
y 40 dias de servicios. Extracto de los mismos:'Escribi®nte de 
la Contaduría de Rentas del partido de Talayera dé la Reina
3 años, 8 meses y 26 dias; Escribiente de la Dirección de Liqui
dación de la Deuda del Estado 2 años, 4 meses y 49 días; Alfé
rez de infantería 6 años,’ 3 meses y 14 dias; Oficial quinto del 
Gobierno político de Cádiz un año y un  mes; Adm inistrador 
de Rentas Estancadas de Alhendin 3 años, 8 meses y 49 dias; 
Comisario de Vigilancia de Málaga 3 meses y 47. dias, y se 1c 
deducen 2 años y 22 dias por el tiempo trascurrido  desde que 
empezó á servir hasta que cumplió los 46 años de edad.

D. Miguel Muñoz Caballero, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad, del sueldo de 
4.500 que le sirva de regulador y por reun ir 32 años y 6 meses 
de servicios.'Extracto de los mismos: Peón d e l  c u a r t o  de herra
mientas de Almadenojos, no se R abona, este servicio; Escri
biente recadero con destino al Departamento de Almadenejos. y 
del Cerco de fundición de las m inas de Aámaden 6 años, un mes 
y 44 dias; Peón del almacén, principal del Cerco de San Teodoro
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6 años, un rrAes y 5 días; Subalterno de Hacienda pública con 
destino á ías oficinas de Almadén y Almadenejos 2 años y 11 
meses; aspirante á Oñcial de las minas de Valdeazogue y En
tredicho 3 años, 10 meses y 16 dias; Auxiliar del guarda-al- 
mace’n del Cerco de San Teodor® 1 años; aspirante á Oficial 
de l'a Contaduría de minas de Almadén 2. años, U  meses y 6 
dif¿s; Escribiente segundo de la Sección de Intervención de las 
urinas de Almadén 2 años, 3 meses y 16 dias, y Oficial de quim 
La clase de dicha Sección de Intervencion.4 años, 3 meses y 6

*^1). Alejandro Noriega y Lefebre, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 3.250 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo de 6.500 que le sirve de regulador le fué ya declarado 
por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión^ de £6 de 
Setiembre de i 868, y por reunir £3 años, 5 meses y 17 dias de 
servicios. E xtractó le los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión, y le son hoy de abono en juiciode revisión, 84 
años, 7 meses y 14 dias; Jefe de Administración de tercera 
clase, Administrador de la Aduana de Málaga 10 meses y un 
dia, y Jefe de Administración de tercera clase con destino á la 
Dirección general de Aduanas 8 dias.

•D. Rafael Rastrallo y Sánchez, clasificado sin derecho a se
ñalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años 
de servicio que exige la disposición 18 de la ley de Presupues
tos de 1835. Se le reconocen 3 años, 5 meses y 3.dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Escribiente segundo de la Ad
ministración de los Derechos de puertas dé Granada; Oficial 
segundo de la Comisión de arbitrios de amortización de* Gra
nada y Escribiente auxiliar del Ministerio de Hacienda, no se 
le abonan estos servicios; Administrador de la salina de Garca- 
ballana un año, 40 meses y 18 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración y Contaduría de la Aduana de Almería. 3 meses 
y  88 dias; Oficial sexto de la Administración de Hacienda pú
blica de Valladolid 8 meses y 89 dias, y Oficial de la clase de 
cuartos de Hacienda con destino á servir la plaza de Oficial 
segundo de la Contaduría de.Badajoz 7 meses. -

D. Manuel Ramos Calleja, clasificado sin derecho á señala
miento de.haber pasivo por no reunir el mínimum de años de 
servicios que exige la disposición 48 de la ley de Presupuestos 
de 4835. Se le reeonocen 3 años, 4 meses y 4  dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar sin. sueldo de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia un año, 8 meses 
y  14 dias; Aspirante sin sueldo de dicho Ministerio 4 mes^s y 11 
días; Auxiliar de los trabajos de estadística civil y criminal 
del mismo Ministerio 3 meses y 5 dias, y Auxiliar de los traba
jos de inspección y estadística en la Secretaría del Supremo 
Tribunal un año y 4 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Gabriel González y Esquivé!, clasificado en concepto 
de jubilado del cargo de Secretario, de la suprimida Junta de 
comercio de Filipinas con el haber anual de n.OüO.pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 89 años, 9 meses y 89 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en, sesión celebrada por esta Junta con fecha 6 de 
Diciembre dé 1879 le fueron reconocidos como cesante 81 años, 
3 meses,y 87 dias, y se le abonan 8 años, 6 meses y  8 dias por 
la mitad del tiempo que ha permanecido cesante por supresión.

D. Ramón Andrés del Sol y Gutiérrez, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 5.00Ó pesetas, mitad del 
sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 85 años, 
£0 meses y 80 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por esta Junta con fecha 18 de Setiembre 
áé 1878 le fueron reconocidos 88 años, 7 meses y 86, dias; Oficial 
quinto, en. comisión, de la.Contaduría de. Hacienda de la isla 
de Cuba 8 meses y 8 dias; Oficial primero de la Secretaria de 
la Subdireccion general de Hacienda de dicha isla 8 años, 40 
meSedy 17 días; 'y  Oficial primero de la citada, Contaduría un 
mes y  89 dias. v

D. Manuel Antonio Palacio y  Rodríguez, clasificado en con
cepto de. cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, mitad 
del sueldo de 80.000 que le sirve de regulador, y por reunir 89 
años, 9 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas 
con fecha 19 de Junio de 1866 le fueron reconocidos y le son 
hoy de abono en juicio de revision'8í años; un mes y 84 dias; 
Alcalde mayor de término del distrito de Jesús y María de la. 
Habana 8 anos, 3 meses y  19 dias; Magistrado de la Audien
cia de Puerto-Príncipe 9 meses y 17 dias; Presidente de Sala 
de la misma Audiencia 11 meses y 87 dias; Regente de la Au
diencia de Puerto-Rico un año y '.14 dias; con licencia en la 
Península 5 meses y  19 dias;. Regente de la misma Audiencia 
un año, 7 meses y 10 dias, y  Presidente de la, de Santiago de 
Cuba un año, 5 meses y un dia.

D. Manuel Mavilly y Fernandez, clasificado con derecho á 
continuaren el disfrute del haber de cesante de 3.000 .pesetas 
anuales, que como mitad del sueldo dé 6.003 que le sirve de 
regulador le fué ya asignado por esta Junta en sesión de 11 de 
Diciembre de 1878, y por reunir 84 años, 5 meses y 9 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 84 años y 81 dias, y se le abonan 4 meses y 18 
dias por el tiempo que desempeñó el, destino de Guarda del 
Resguardo de sales de Carcaballana. . : •
,< D. Ricardo San Miguel y Bustamante, clasificado, en con
cepto de cesante sin que varíe el haber pasivo de .ÍJ75; pesetas 
aquales que Te fué deelarado .por esta Junta en sesión de 86 de 
Marzo de 1879. Se le reconocen 19 años, 3 meses y 15 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquella sesión 17 años, 9 meses y 15 dias, y se le abona un año 
y h meses por el tiempo que estuvo con licencia en. la Penín
sula siendo empleado en la isla de Cuba, cuyo abono se le hace 
según Real decreto-sentencia del Consejo de Estado do 14 de 

Juayo último.
Estanislao Rómpula y Fausta, Carabinero que fué dé! Res-f 

guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en e! disfrute del retiro de 318 pesetas anuales, tres 
quintas partes áe las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
-reunir 31 años, 8 meses y 15 dias de servicios efectivos:

Felipe Galan y Azuara, Sargento primero que fué del 
cuerpo de Carabineros del Resguarda de Hacienda de Filipi
nas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del re
tiro de 708 pesetas anuales, dos quintas partes de las 1.755 se
ñaladas á su citada plaza, y por reunir 83 años, 9; meses y 
"odias: de servicios efectivos.

Lino Tominez y Loremzana, aventajado segundo que fué del 
imerpo de Carabineros do .Hacienda dé Filipiaas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 85 años, 10 meses, y 84 días de servicios 
efectivos. • ¡ :

MONTE-PIO DE LA PENINSULA. . :

Doña Margarita Tewart y Tewarf, viuda de D. Juan-d§ Ma- 
drazo, Catedrático que.fue de la Escuda de MaestráSide, obras, 
Aparejadores y Agrimensores de Madrid.; fíe Je • declara.-con: 
uerecho a la pensión delMonte-pio de Oficinas de 875 .pesetas anuales. r  . ' ,,

Doña María del Pilar Martínez Capúz, huérfana de D. Ra
món, Oficial que fué.de la Administración de Correos de Va
lencia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipacion con su hermana Doña Concepción.

Doña Jesusa del Castillo y Miranda, viuda de D. Joaquin 
González de la Huebra, Juez de primera instancia que fué de 
término. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 1.185 pesetas anuales..

D. José Miñambres y Carreras, huérfano de D. Miguel, Ofi
cial que fué de la ciase de segundos de la Dirección general del 
Tesoro público. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.
. D. Fernando Monares y Fernandez, huérfano de D. Rafael, 
Ministro que fué de Gracia y Justicia. Se le declara con dere
cho á la pensión de Monte-pio de Ministerios de 3.75o pesetas 
anuales.

Doña María de la Encarnación y Doña María del Cármen 
Castro y Alcalá, huérfanas de D. Manuel, Corregidor que fué 
de Leganés. Se les declara con derecho á. suceder á su difunta 
madre Doñu, Luisa en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Jueces de 550 pesetas anuales.

D. Ramón Ibañez Bárbara, huérfano de D. Joaquin, Admi
nistrador* que fué de las Salinas de San Pedro del Pinatar. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en compartici
pacion con su hermana Doña Joaquina.

Doña Angela Luarte y  Burrueco, viuda de D. Paulino La- 
fuente y Moreno,^parda-almacen que fué de efectos estanca
dos de Valencia.,Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ofiéiiias de 750. pesetas anuales.
: - Doña OármeúlMátilla, viuda de D. Primo Suarez, Oficial 

segundo que fuéoffeodjaKSección de Estadística de la provincia 
de Albacete. Se lq((ieclara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ramona Éñr iquez Camaeho, viuda de D. Juan de Dios 
Carrion y Sierra, Tesorero que fué de Hacienda de la provincia 
de Córdoba. Se le declara coii derecho á  la pensión vitalicia 
del Tesoro de i.850 pesetas anuales.

Doña María Asunción de la Santísima Trinidad Acosta y 
Meave, viuderde D. Luis Torres de Navarro, huérfana de Don 
Fernando, Guarda almacén que fué de efectos estancados de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de* 800 pesetas anuales.

Doña Concepción Soriano y Sánchez, huérfana, de D. San
tiago, Catedrático que fué del Instituto de la Universidad de 
Valencia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra y vi
talicia del Tesoro de 818 pesetas y 50 céntimos anuales que 
disfrutaba en comparticipacion con su hermana, Doña María de 
los Dolores.

Doña Severina Ripa y Larrondo y  Doña Paula Fernandez; 
Llano, viuda la primera y huérfana la. segunda de D. Francisco 
Fernandez Cárceles, Ayudante segundo que fué del Cuerpo fa-; 
cultativo subalterno de Obras. públicas. Se. les declara con de
recho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 500; pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipadion con el huérfano 
D. Francisco Fernandez Llano. ?

Doña Agustina Molina y Alday, viuda de D. Juan Leonato 
Wanden, Ayudante que fué de primer grado del Cuerpo de Ar
chiveros y Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción Orosia Aznarez y Diez, de esta- 
; do viuda, huérfana de D. José, Secretario que fué de Estado y 
i del Despacho'del extinguido Ministerio del Interior. Se le de- 
. clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3;750 pé- 
! setas anuales.

Doña María del Pilar y Doña María del Cármen González de 
l Rivas y Perez Mozun, •huérfanas de D. Antonio, Contador pri
mero que fué de la Junta de reclamación de créditos proce
dentes de Tratados. De les declara con derecho á la pensión vi

ta lic ia  del Tesoro de 375 pesetas anuales. ,
Doña María de Pablo Sanz y Ostolaza, de estado viuda, huér

fana de D. Gregorio, Administrador que ;füé de la Imprenta 
Nacional. Se le declara sin derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Josefa en el goce de la pensión de Monte-pío de Cor
reos : que pretende, conforme á la. Real orden de 1.4 d e . Mayo 
de 1840, que forma parte del reglamento de dicho Monte-pío, 
sin que pueda concedérsele pensión del Tesoro, ínterin no acre
dite ¡que su padre prestó al Estado 15 años,de servicios, por lo 
menos, y  que disfrutó el sueldo de 8.000 pesetas ú otro mayor 
por espacie de dos años ó más.

Doña Rosario Díaz Villanueva, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Oficial primero que fué de la Tesorería general del 
ramo de Correos. Se le declara sin derecho á pensión del Teso
ro por carecer el causante de sueldo regulador al efecto.

D. Angel Perez y Chozas, hijo natural de D: Diego Perez 
Tejada, Interventor que fué de la Administración económica 
de la provincia de Teruel. Se le declara sin derecho á pensión 
de Monte-pió ni á la del Tesoro, por no reunir .las condiciones 
legales en la materia.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Dolores de Saenz Izquierdo y Elola, viuda de D. Juan 
; RüidyGbd'a,' Magistrado jubilado que fue de la Real Audien
cia de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á lá pensión de 
5.000 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Molina y Prats, viuda de D. José 
María Flores y Sotillo, Contador de primera clase jubilado que 
fué del suprimido Tribunal de Cuentas de la isla dé Cuba. Se 
le declara con derecho á la pensión de 3.500 pesetas mínales.

Doña María del Cármen Romero y García, viuda de D. Joa
quín de Pastorfido y Llopis, Oficial tercero que fué de la Ad
ministración, Contador de la Fábrica de Tabacos del Fortin en 
Filipinas. Se le declara con derecho- á la pensión de 685 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Josefa Perez y Diáz, viuda de D. Antonio Guz- 
man y Paluchi, Juez de primera instancia que fué del distrito 
Oeste, de ascenso, en Puerto-Príncipe (Cuba). Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.185 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Dona Francisca Cabello y Esteve, viuda de D. Blas Mallo, 
Torrero que fue de faros. Se le declara eon derecho á dos me- 

f sadas de supervivencia al respecto dé 1.885 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ramona del Olmo, viuda de D. José Requejo, Escri
biente que fué del Cuerpo de Telégrafos;. Se le declara con dere
cho á  dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dorna Romana Rubio López, viuda desD. Ramón Sanz Ga- 
t la#he, CeJador que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que disfrutaba el eausante á su fallecimiento. 

 ̂ Doña Ana Josefa Lozano, yiuda de D. Manuel García Pér,ez,
- mozo, que fué del Museo Arqueológico Nacional. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 875 

f pesetas anuales que disfrutaba el eausante á su' fallecimiento.

Doña Rafaela Ramona Gilardo, viuda de D. Justo Ortiz del 
Valle, guardia de primera clase que fué del Cuerpo de orden 
público de esta capital. Se le declara eon derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 4.850 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ana Rodríguez Cortés, viuda de D. José Aniceto Mo
reno, ordenanza que fué de la Administración económica de 
Alava. Se le declara con derecho á dos mesadas do superviven
cia al respecto de T.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Adelaida Arau y Vidal, viuda de D. Vicente Roces, 
bedel que fué de la Facultad de Medicina de Barcelona. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de i.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Salvadora Centelles y Cxorris, viuda de D. Joaquin 
Blanch, portero que fué de la ¿ala de la Audiencia de Valla- 
dolid. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.03J pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Loreto Crespo y Zamora, viuda de D. Bernardo de 
Cima, portero que fué del Tribunal de la Rota. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, 
toda vez que el citado destino de portero ni es de planta regla
mentaria, ni tiene sueldo detallado en los presupuestos gene
rales del Estado.

LIMOSNAS DE ALMADEN.

1 Mariñ Rascón, viuda de Maximino Cantón, operario que fué 
de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la li
mosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Antonia Serrano, viuda de Juan Almansa. operario que fué 
de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta diarios.

Antonia Rodríguez, viuda de Pedro José Lumbreras, opera
rio que fué de las minas de Almadén. Se le declara con dere
cho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

EXCLAUSTRADOS.

D. Andrés Montilla y Márquez, corista exclaustrado del 
convento de San José de Lucena. Se le declara con derecho á la  
pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D, Ignacio Diaz Cortés, Presbítero exclaustrado del conven
to dé Franciscos Observantes de. Tamajon. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión de una peseta y 50 
céntimos diarios.

D. Juan de Dios O rtí, lego exclaustrado del convento de 
Franciscos de Benigani. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Manuel Peces Barba, legó: exclaustrado del convento de 
San Diego de Alcalá dé'Llenares. Se le rehabilita en juicio de 
revisión, en el goce dé1 lá pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

Madrid 6 de Octubre de 4880.-=El Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.^V.0 B.°=ErPresídeatc, Santa Cruz de Aguirre.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Béladon délos créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública recaídos en las fechas 
que se dirán,. con expresión del acreedor primitivo, personas 
que han promovido el expediente, procedencia del crédito, su 
importe y causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican 
para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción 
de 8 de Diciembre siguiente.

. NEGOCIADO 1.*
Número: 1.985.—Acreedor primitivo Excmo. Sr. Conde de 

Oñate; apoderado D. Feliciano Ortiz de Zárate. La Junta de la 
Deuda pública en sesión de 9 de Setiembre de 1880 declara la 
caducidad de los juros números 1, 8, 3 y 4, procedentes de ca
pellanías fundadas en San Pablo de Toledo como comprendidos 
en las prescripciones del art. 7.* de la ley de 8t de Julio 
de 1876.

Núm. 1.986.—Acreedor primitivo Excma. Sra. Condesa viu
da de Toreno; apoderado Sr. Marqués de San Miguel das Pe
nas. La Junta de la Deuda pública en sesión de 17 de Setiem
bre de 1880 declara la caducidad de los juros números 1, 8, 8 
y 44 reclamados por la viuda y herederos del Excmo. Sr. Con
de de Toreno como comprendidos en las prescripciones del ar
tículo T.' de la ley de 81 de Julio de 1876.

Núm. 83.—Acreedor primitivo Excmo. Sr. Marqués de Bed- 
mar, Escalona y otros títulos; apoderado D. Buenaventura Ruiz 
de Gopegui. La Junta de la Deuda pública en sesión de 25 de 
Setiembre de 4880 declara la caducidad de los intereses ó ré
ditos respectivos á los tres'juros números 3, 5 y 9 como com
prendidos en. las prescripciones del art. 7.* de la ley de 81 da 
Julio de 4876. *

Núm. 1.927.—Acreedor primitivo D. Francisco Javier Pala
cios y otros. La Junta en sesión de 8 de Setiembre de 1880 de
clara la caducidadíde Los quros números 7, 48, 13, 14, 16,17 y 
dos terceras partes del 9 como comprendidos en las prescrip
ciones del art. 7.* de la ley de 81 de Julio de 1876.

NEGOCIADO 5.°
Número 4.432 del expediente.—Acreedor D. Miguel Ditado, 

Presbítero secularizado Francisco, Observante de la torre de 
Estéban Ambran, Cuenca; apoderado D. Antonio Dendariena: 
resto del crédito correspondiente á los herederos de Nicolás 
García Argudo y Victoria Ditado, 7.646‘68 rs. Caducado en se
sión de 21 de Setiembre por nú haberse acreditado el derecho 
para el percibo.de dicha suma dentro de los plazos concedidos 
por los artículos 11 de la ley de 28 de Febrero de 1873 y 7.° de 
la de 21 de Julio *de 4876.

Núm. 43.874 del id.—Acreedor D. Salvador Rodríguez, Pár
roco de la Vid, León; reclamante D. Luis María de Tró : resto 
del crédito 8.969‘50 rs. Caducado en sesión de 41 de igual mee 
en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm; 46.154 del id.—Acrqedor D. Nemesio Trilla, Vicario 
ecónomo de Acebron, Cuenca; apoderado D. Antonio Denda
riena: resto del crédito correspondiente á los herederos de Qui- 
teria Fernandez 3.190 rs. Caducado en sesión de 11 de igual 
mes eii virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

Núm. 57.874 del id.—Acreedor D. Alejandro García, Vicario 
ecónomo de la parroquial de Fuente de Pedro Naharro, Cuenca;J 
apoderado D. Antonio Dendariena: resto del crédito pertene
ciente á los herederoá de Nicolás García Argudo y Ditado 
1.463‘67 rs. Caducado en sesión de igual fecha en virtud de lo 
dispuesto en las mismas leyes. *

Núm. 94.738 del id.—Acreedor D. Francisco Chanfols, Ofi
cial jubilado de la Contaduría de rentas de Almería, Granada; 
apoderado no consta : crédito 3.285‘50 rs. Caducado en sesión 
de 14 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes* >
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KEGOCIADO 9.*

Número 547 de 1868 del expediente.—Acreedor primitiví m emoria del Padre Barbosa y capellanía de Isabel Hurtado d( Mendoza en la catedral de Ceuta; apoderado D. Pedro de Orbe Procede el crédito de obras-pias: su importe 46.957*59 rs. He Caducado por no haberse presentado los documentos justifica
tivos de derecho dentro del plazo marcado en la ley de SI de Julio del 1876, art. 7.* Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre 
de 1880.Num. 894 de 1869 del id.— Acreedor primitivo santuario de Nuestra Señora del Aguila en el lugar de Paniza por disposición de D. Joaquín Deza. Procede ei crédito del ramo de docum entos no recogidos: su importe i l . 294*12 rs. Ha caducado poi no haber presentado los documentos justiíicatiyos de derecha 
dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de £1 de Julic de 1876. Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre de 1880.Núm. 2.93:> de 1871 del id.— Acreedor prim itivo vínculo fundado por D. Sebastian de Toro en la villa de Aranchal; apoderado D. Juan Guerrero Botello. Procede el crédito del ramo de documentos no recogidos: su importe 10:500 rs. Ha cadu
cado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 
21 de Julio de 1876. Acuerdo de 1* Junta de 31 de Agosto 
de 1880 .

N ú m . 8 9 4  de 1869.del id.—  Acreedor primitivo, capellanía fundada en el lugar de Paniza por José Martínez; apoderado D. Francisco Moreno Cañas. Procede el crédito de la renta del tabaco: su importe 31.638*84 rs. Ha caducado por no haberse 
presentado los d@cumentos justificativos de derecho dentr# del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 2 t  de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre de 1880.Núm. 378 de 1869 del id.—Acreedor prim itivo capellanía 
fundada en la parroquial de Santa Justa y Rufina de Toledo por Doña Josefa María Navarro; apoderado D. Juan José de Yeste. Procede el crédito del ramo de la renta del tabaco: su importe 88.000 rs. Ha caducado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre de 1880.

Núm. 428 de 18b9 del id.—Acreedor prim itivo capellanías fúndadas en Granada por Pedro Sánchez Tarifa, Juan V al- puesta, Cecilia Santistéban; apoderado D. Pedro de Orbe. Pro
cede el crédito de la renta del tabaco: sü importe 49.872*24 
reales. Ha caducado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el artículo 7.° déla  ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre de 1880.

Núm. 36 de 1867 del id.—Acreedor prim itivo varios interesados; apoderado D. José Zapatero. Procede el crédito dei ramo del 5 por 100: su importe 16 000 rs. Ha caducado por no haber
se presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo mareado en él art. 7.% de la ley de £1 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Junta de 31 de Agosto de i 880.

Núm. 8¡í de 1867 del id .—Acreedor prim itivo Sres. V illar-  real. Procede ei crédito del ramo del 50 por 100: su importe 
46.750 rs Ha caducado por no haberse presentado documentos 
justificativos dentro del plazo marcado en el art. 7.* de la  ley  de Si de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 31 de A gosto  de 1880.

Núm. 91 de 1867 del id.—Acreedor prim itivo D. José Sánchez Navarro; apoderado D. José Carrion y Anguiano. Procede 
e l crédito del ramo del 50 por 100: su importe 1.125 rs. Ha ca
ducado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley  
de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 31 de Agosto d e l8 8 0 :

Núm. 106 de 1867 del id.—Acreedor primitivo varias corporaciones de Málaga y  Ronda; apoderado D. Pedro Lomas. Procede el crédito del 50 por 100: su im porte 39.129*45 rs. Ha ca
ducado por no haberse presentado los documentos justificati
vos de derecho dentro del plazo marcado en el art; 7.° de la ley  d e 2 í  de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 14 de Agosto  de 1880.

Núm. 122 de 1867 del id.— Acreedor primitivo D. Juan Antonio Soriano; apoderada Doña Josefa Diaz* Procede el crédito del 50 por 10Ü: su importe 85.008*81 rs. Ha caducado por no 
haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio  de 1876. Acuerdo de la Junta de 9 de Setiembre de 1880.

Núm. 143 de 1867 del id .—Acreedor primitivo Cabildo de 
La Bañeza; apoderado D. Meliton de Amos. Procede el crédito del ramo de 50 por 100: su importe 21.691*93 rs. Ha caducado 
haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio  de 1876. Acuerdo de la Junta de 31 de Agosto de 1880.

Núm. 177 de 1867 del id.—Acreedores primitivos herederos del Conde de la Alcudia; apoderado D. José Rada. Procede el crédito del ramo de 50 por 103: su importe 11.381*09 rs. Ha ca
ducado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.a de la ley  de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 31 de Agosto de 1880.

JNum. 190 de 1867 del id.—Acreedor prim itivo D. Francisco Cabellas. Procede el crédito del reimo del 50 por 100: su im porte 4.07o‘32 rs. Ha caducado por no haberse presentado los 
documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Junta de 14 de Agosto de 1880.
; Núm 192 de 1867 del id.— Acreedores primitivos Sres. Martínez Herrero y Compañía. Procede el crédito del 50 por 100: su  importe 36.000 rs. Ha caducado por no haberse presentado 

los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la  Junta de 14 de Agosto de 1880.
Núm. 230 de i 361 del id.—Acreedor prim itivo D. Manuel de Bárbara. Procede el crédito del ramo del 50 por 100: su im 

porte 72.721*64 rs. Ha caducado por no haberse presentado los documentos justificativos de derecho dentro del plazo marcado en el art. 7.° de la ley  de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la  Junta de 14 de Agosto de 1880.
Madrid 30 de Setiembre de 1 8 8 0 .= El Jefe del Departam ento, José María Gonzalez.=V.* B .*=E1 Director general, Creagh.

Relación núm. 91 de los créditos por él concepto de atrasos , 
del personal posteriores d 1828, que la Junta de la Deuda publica ha declarado caducados en sesión de 12 de Agosto 
ultimo, por haber incurrido en las prescripciones del Real de-  vreto de 6 de Marzo de 1868, leyes de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero- de 1873 y  21 de Julio de 1876; cuyo acuerdo de caduci
dad se inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id , con expresión dél acreedor prim itivo , cargo que ha desempeñado, provincia, que 
formo la liquidación , importe dél crédito, no citándose éi nom^ ore de los apoderados por no ex istir  en ninguno de ellos.

NEGOCIADO 5.*
Número 879 del expediente.—D. Pedro Espinas, Oficial gfundo en Almería: saldo 764*09 rs.

N úm . 9.154 del id.—Doña María deí Carmen Gordillo, pen sionista militar en Badajoz: saldo 2 2ú‘tío rs.
Núm. 9.i65 del id.—Doña Robustiana y Teresa González pensionistas m ilitares en Badajoz: saldo 136*56 rs.
Núm. 9.247 del id.—D. Juan Fernandez, retirado en Badajoz: saldo 53u*36 rs.
Núm. 9.312 dei id.—D. Antonio Saez y  Fernandez, retirade en Badajoz: saldo 487*65 rs.
Núm. 13.277 del id.—D. Juan Gómez, retirado en Badajoz: saldo 274*30 rs.
Núm. 13.284 del id.—D. Blas Gordillo, retirado en Badajoz: saldo 167*21 rs.
Núm. 13.308 del id.—D. Manuel Martínez, retirado en Badajoz; saldo 59*06 rs.
Núm. 13.311 del id.—D. Manuel Martin, retirado en Badajoz: saldo 165 rs.
Núm. 16.529 del id.—D. Juan Antonio Perez, retirado en Badajoz: saldo 553*24 rs.
Núm. 16.622 del id.—Doña Eladia Gallardo de Pinos, pensionista en Badajoz: saldo 470 rs.
Núm. 16.644 del id .—Doña María Anastasia Píme, pensionista en Badajoz: saldo 42*48 rs.
Núm. 23.688 del id.—D. José Valdivia, exclaustrado en Badajoz: saldo 312 rs.
Núm. 2.600 del id.—D. Francisco Molina, portero en Oá- ceres: saldo 255*77 rs.
Núm. 13.608 del id.—‘D. Antonio Naranjo, calafate en Cádiz: saldo 19*06 rs.
Núm. 23.627 del id .—Doña Eulogia y  Petra Martínez, pensionistas en Cádiz: saldo 31.260 rs.
Núm. 19.122 del id.— D. Francisco Sdail^aexclaUstrado en  Córdoba: saldo 35*74 rs.- Núm. 19.124 del id.—D. José de la Rosa* exclaustrado en 

Córdoba: saldo 50*12 rs.
Núm. 19.125 del id.—D. José Adrián RQdriguez, exclaustrado en Córdoba: saldo 125'77 rs.
Núm. 19.126 del id.—D. Cristóbal Sillero Ortiz, exclaustrado  en Córdoba: saldo 86*77 rs. '
Núm. 19.127 dél id.— D. Rafael Tapia, exclaustrado en Córdoba: saldo 32*77 rs.
Núm. 19.1&8 del id.—D. Francisco Perez, exclaustrado eil Córdoba: saldo 32*71 TS;
Núm. 19.129 del id.—D. Mariano Valle* exclaustrado en Córdoba: saldo 32*77 rs.
Núm. 19.130 del id.—D. Francisco Albar, exclaustrado en  Córdoba: saldo 38*77 rs.
Núm. 19.131 del id.—D. Francisco Urbano, exclaustrado en Córdoba: saldo 35*77 rs. . 1
Núm. 19.132 del id.—D. Francisco Valenzuela, exclaustrado  en Córdoba: saldo 32*77 rs.
Núm. 19.133 del id.—D. Antonio Vallejo, exclaustrado en Córdoba: saldo 561*77 rs.
Núm. 19.435 del id.—D. Francisco Pineda, exclaustrado en : Córdoba: saldo 32*77 rs.
Núm. 19.136 del id.—D. José Perez Camocho, exclaustrado en Córdoba: saldo 32*77 rs. '
Núm* 19.138 del id.—D. Antonio Rodríguez, exclaustrado en Córdoba: saldo 35*77 rs. f
Núm. 19.139 del id.—D. Rafael de R ueda, exclaustrado en Córdoba: saldo 6*92 rs.
Núm. 19.140 del id .^ D . Antonio Trenes, exclaustrado en Córdoba: saldo 727*50 rs.Núm. 19.441 del id.—D. Manuel Paredes, exclaustrado en 

Córdoba: saldo 249 rs. ?Núm. 19.142 del id.—D. José López, exclaustrado en Córdo
ba: saldo 86*77 rs.

Núm. 19.143 del id .—D. Pedro Herrera, exclaustrado en Córdoba: saldo 38*77 rs.
Núm. 19.144 del id.—D. Juan Chaves, exclaustrado en Córdoba: saldo 44*77 rs.
Núm. 19.145 dei id.—D. Antonio Jurado, exclaustrado en Córdoba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.146 del id.—D* Francisco Javier López,; exclaustrado en Córdoba: saldo 746*77 rs.
Núm. 19.147 del id.—D. Juan Jiménez, exclaustrado en Córdoba: saldo 459 rs.Núm. 19.149 del id.—D. Andrés García, exclaustrado en 

Córdoba: saldo 120*99 rs.Núm. 19.150 del id.—D. Juan García Hidalgo, exclaustrado  
en Córdoba: saldo 35*77 rs.Núm. 19.154 del id .—D. Roque Morales, exclaustrado en  Córdoba: saldo 32*77 rs. ’ . 1 'Núm. 19.155 del id.—D. Tomás Muñóz, exclaustrado en  Córdoba: saldo 93*09 rs.

Núm. 19.156 del id.—D. Fránciseo Leiva, exclaustrado en Córdoba: saldo 35*77 rs.Núm. 19.158 del id .—D. Antonio López, exclaustrado en  Córdoba: saldo 93*77 rs.
Núm. 19.159 del id.—D. Juan León, exclaustrado en Córdoba: saldo 434 rs.Núm. 19.160 del id.—D. Tomás de L aque, exclaustrado en Córdoba: saldo 35*74 rs.Núm. 19.161 del id.—D. Sebastian Medrano, exclaustrado 

en Córdoba: saldo 35*77 rs.Núm. 19.162 del id.—D. Alfonso Muñoz, exclaustrado en 
Córdoba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.163 del id .—D. Pedro Márquez, exclaustrado en Córdoba: saldo 92 rs.

Núm. 19.164 del id.—D. Rafael Montes, exclaustrado en 
Córdoba: saldo 96 rs.Núm. 19.165 de id.—D. Pedro Moreno, exclaustrado en Cór
doba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.166 del id.—D. Andrés Millan, exclaustrado enCórdoba: saldo 33*77 rs. .........^Núm. 19.167 de id.—D. Antonio Moreno, exclaustrado en 
Córdoba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.168 del id.—D. Rafael Monserrate, exclaustrado  
en Córdoba: saldo 35*77 rs.Núm. 19.171 del id.—D. José Rascón, exclaustrado en Cór
doba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.176 del id.—D. Domingo Ortiz, exclaustrado en Córdoba: saldo 42*77 rs. ’

Núm. 19.177 del id.—D. José de Luque, exclaustrado ieh Córdoba: saldo 32*77 rs.
Núm. 19.178 del id.—D. Andrés Jiménez, exéláúistradó éñ Córdoba: saldo 32*77 rs.Núm. 19.179 del id.—D. Manuel Cabello, excláústréédo én 

Córdoba: saldo 32*77 rs. , , ANúm. 19.180 del id.—D. Antonio Ortiz, exBÍáiiytMdó en 
Córdoba: saldo 35*77 rs.Núm. 19.182 del id.—D. Pedtfo Muñoz, é&cíkhsfcádq éh 
Córdoba: saldo 140*21 rs.Núm  19.186 del id.—D. Juan Nieto, exclaustrado1. en Cor-* 
doba: saldo 92*59 rs. : c ; , M ,Núm. 19.í 88 de id.—D. José Mendez, exclaustrado éú Cór
doba: saldo 3&*30fFs. ^N úm , 19.IS9 del id .—D. Jósú’fiülá’ráñoú, exclaustrado én  
Córdoba: saldo 35*77 rs.

Núm 19.190 deí id.—D. Antonio Mendez, exclaustrado en Córdoba: saldo 32*77” rs.
Núm. 19.191 del id.— D. Cristóbal Moreno, exclaustrado*en Córdoba: saldo 35*77 rs.
Núm. 18.192 del id.—D. Juan Mellado, exclaustrado en Córdoba: saldo 50*70 rs.
Núm. 19.193 del id.—D. José M urillo, exclaustrado en Córdoba: saldo 215*77 rs,
Núm. 19.194 del id.—D. Juan Troyano, exclaustrado en Cór- daba: saldo 35*77 rs.
Núm. 19.196 del id.—D. Antonio Camargo, exclaustrado en Córdoba: saldo 189 rs.
Núm. 19.200 del id.—D. Juan de Gracia y  Rubio, exclaústrelo en Córdoba: saldo 423 rs.
Núm. 19.201 del id.—D. Manuel de L eyva , exclaustrado en Córdoba: saldo 33*77 rs.
Núm. 19.202 del id.—D. José Sánchez, exclaustrado en Córdoba: saldo 4 l l  rs.
Núm. 19.203 del id.—D. José M oya, exclaustrado en Córdoba: saldo 710*74 rs.
Núm. 19.204 del id.—D. Rafael García, exclaustrado en Córdoba: saldo 164*53 rs.
Núm. 19.205 del id.—D. Fernando Yuste, exclaustrado en Córdoba: saldo 160*99 rs.
Núm. 19.206 del id.—D. Francisco Muñoz , exclaustrado en Córdoba: saldo 5,*2 rs. -
Núm. 1.251 del id .—D. Antonio Ruiz , Aforador de Huélva: saldo 150 rs.
Núm. 2.359 del id.—D. Vicente Gaseó y  Alvarez, Adm inistrador de Huelva: saldo 333*33 rs. . .
Núm. 2.363 del id.—D. Cayetano Diaz, Interventor de Huelva: saldo 739*03 rs.
Núm. 2.372 del id —D. Manuel E lias García, Escribiente en Huelva: saldo 840*65 rs.

Núm. 2.374 del id.—D. Miguel Ortiz, Médico en H uelta: saldo LOGO rs. .
Núm. 2.375 del id.—D. Pedro Cabeza, guarda en Huelva: salda 920*33 rs. r ; -
Núm. 13.955 del id.—D. Antonio- Márquez Gómez, retirado en Huelva: saldo 313 r s. -
Núm. 23.543 del id.—-D. Antonio B elleíin , exclaustrado en Huelva: saldo 516 rs.
Núm . 9.454 del id¿—Doña Lutgardá Carrillo, religiosa en  Huesca: saldo 2.963 rs. '
Núm. 4.036 del id.— D. Antonio Martínez, retirado en Jaén:, saldo 84*71 rs.
Núm. 18.877 del id.—D. Francisco Melero, exclaustrado en Jaén: saldo 64*21 rs.
Núm. 2.299. del id.—D. Pedro Benayides, jubilado en Granada: saldo 63.108 rs.
Núm. 6.683 del id.—D. Antonio Fornos, retirado en Granada: saldo 939*18 rs.
Núm. 6.782 del id.—Doña Micaela Rivera, pensionista en Granada: saldo 181*06 rs.
Núm. 6.758 del id.—D. Nicolás Guerrero y  Gayudo, Adm inistrador en Granada: saldo 321*74 rs. ?
Núm. 6.767 del id.—D. Manuel' María Medina, Escribano en  Granada: saldo 235*80 rs.
Núm. 6.895 del id .—D. Joaquín Montoyá, retirado en Granada: saldó 54*83 rs. v
Núm. 6.897 del id.—D. Francisco Molina, retirado en Granada: saldo 571*18 rs.
Núm  10.561 del id.—D. Francisco Vos, guarda en Granada: saldo 45.756*18 rs. .
Núm. 12.168 del id,—B. José de la Haba, retirado en Granada: saldo 19*42 rs. . id
Núm. 12.175 del id.—D. Hipólito López* retirado en Granada: saldo 156*39 rs. 3
Núm. 12.185 del id.—D. Bernardo Martin, retirado en Granada: saldo 38*83 rs. ;Núm. 12.245 del i d —D. Francisco Val verde, retirádo en Granada: saldo 421*65 rs. . ,' Madrid 7 d é: Octubre dé Í880,=^E1 Jefe dél Departamento, 

José María G onzález.=V ofB .*=É l Director general, Oréagh.

Relación núm, 92 de los créditos por el concepto de atrasos del personal posteriores ¿L18$8, \u e ia  Junta de la Deuda, pública lia declarado caduóádp's én sesión dé 20 dé Agosto dél corriente añb, pór haber incurrido en las prescripciones dél Real \ decreíb de 6 de Márzo de ÍS6S, léyés de 19 dé Julio de 1869, 28 de FébPeró dé 4873 y  21 de Julio de 1876; cuyo acuerdo de caducidad sé  inéérta en la G a c e t a  d e  M a d r id , con expresión dél acreedor primitivo, capgo que lia desempeñado, provincia que formó la liquidación y saldo que cada una representa, no citándose él nombré dél apoderado por no éxtépir én niúguná de ellas. " '"" .7”.,.
neg o cia do  8 .#

Número 263 del expediente.—D. Vicente Galan, exclaustra-  de en V alencia: saldo 18.160 rs.Núm. 466 del id.—D. Miguel Serrano, exclaustrado en Valencia: saldo 1.012 rs.
Núm. 2.370 del id.—D. José Behlloc, exclaustrado én Va-, lencia: saldo 15.065 rs.Núm. 2.405 del id.-^D. Jerónimo Porta Chulía, exclaustrado én Valencia: saldo 4.459 rs.Núm. 3.602 del id.---D. Joaquín Jaime Martí, exclaustrado  

en Valencia: saldo 2.865 rs.
Núm. 3.607 del id.—D. Tomás Mora, exclaustrado en V alencia: saldo 19.243 rs. ¡Núm. 3.620 del id.-^D. Juan Roma, exclaustrado en Valen

cia: saldo 22.179 rs.Núffi. 4.408 del id.-^-D. Luis Arenes, exclaustrado en Valencia: saldo 371 rs.Núm. 4.426 del id.—D. Salvador Cabo, exclaustrado en Va
lencia: saldo 18.872 rs.Núnñ 4.488 del id.—D. Nadal García Bérnat, exclaustrado  
en Valencia: saldo 19.064 rs.

Núm. 4.442 del id.—D. José García y  García, exclaustrado en Valéncia: saldo 1.072 rs.Núm . 4.447 del id.1—D. Domingo Martí, exclaustrado en V a- 
en Valencia: saldo 40.046 rs.Núm. 4.472 del id.—D. A gustín  Pétit, exolaustrador en Va
lencia: saldo 14.080 rs.* Núm. 4.482 del id.—D. Mariano Sanm artín, exclaustrado en 
"Valencia: saldo 635 rs.  ̂ ,Núm. 5.339 del id.—D. Vicente A lm udever, exclaustrado 
en  Valencia: saldo 21.998 rs. .Núm. 5.341 del id.—D. Pascual Blanco P a llares, exclauS** 

\ trado en Valencia: saldo 3.526 rs.! Núm. 5.345 del id.—D. Vicente Belda, exclaustrado en Va
lencia: saldo 21.196 rs.Núm. 6.412 del id -^ D . Juari Aparicio, exclaustrado en Va
lencia: saldo 8.683 rs. r . .Núm. 6.422 del id.—D. José Aides; exclaustrado en Valou  ̂cía: saldo 22.690 rŝ

(Se concluirá.)
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CONTADURÍA. GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CON VERSIONES.—MES DE MAYO DE 1880.

gstado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53, de ¿a instrucción reglamentaria aprobada pór S. M.%n 81 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es ¿orno sigue:

documentos
emitidos.

PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas, Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.
Renta pérpetua al 3 por ICO interior, fie 1880.

1
1

86

Título, serie B, de 2.500 pesetas, núm. 45,992. .......... ..................................... ...............................................................................
» * D, de 42.500 pesetas, núm. 14319 . . . .  .V... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p.. . ;^ . . .  Av . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . .

Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 77.925.al 77.980, 77.984 al 78.011, 78.013 y 78.014............................... ..........

2.500 ) 
12500 

7.530.600‘22 )
7.545.600*22

Deuda sin. interés del personal del Tesoro.
' 4 

2
Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 218.937 al 218.940............ . v ..............................................................................................
Residuos, números 118.318 y 118.319........ .................................. ......................... ...................................  .....................................

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

1.000 i
478‘07 i 1.478*07

6. Laminas, números 6.604 al 6 .609 ...... . • - . -.j» » . . . . .  •

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

» 4Lc34‘4i

A T Amina núm. 3 531 . . . .  . . . . . . . . . .  .......... .................... • 53.338*88

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización á participes legos en diezmos.
d j* 3:137‘58

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

3.669 Obligaciones, números 4.090.084 al 4.092.278,1.108.872,al 1.109.103 y 1.416.588 á 1.117.319.. .t. . . . . . . • . .  . . . . . . . . . . . . •  ••• • • • • • • *> • *v

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado por ferro-carriles.

.. , ,, M 1.829.500

10 Carpetas, números 3.485 al 3.494............... ................. .................................................................................... ................................
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida por registros.

k* 471.500

5
- r

2
39

7

Títulos, serie 4.a, de 500 pesetas, números 53.358 y 53.359 y 53.682 al 53.684. .... . * . . . .  •••••• • • • • w  •• • •
"i » 2.a, de 4.QOO pesetas, números 49.925 y 50.292 al 5 0 . 2 9 4 . . . . . . . . L.._.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* # ¡3.a, de. . . p̂eselas, números 26.347 y 26.469............ ................................................... . . » .....................................
i> » 4.a, de é.OÚO pesetas, números 79.044 al 79.016 y 79.208 al 79240.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  é. . . . . .

Idem id., por id. de conversión de resguardos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas.

8.500
4.000 }
5:000 \

495.000 l 
1.804*47 1

208.304*47

249
247
441
60

AOO

; Títulos, serle 4.a, de 500 pesetas, números 52.998 al 53.033, 53.073 al 53.218 y 53.407 al 53.473. .....•••.••••.. ¿. . . . . .........
» » 2.a, de 1.000 pesetas, números 49.561 al 49.595, 49.640 al 49.780 y 49.984 al 50.054...... ........................

; 1* Í I a, dé 2.600 pesetas, números 2024? al 26.229,26.254al 26.314 y 26.372 al 26.408.. L .. i . . , . . ; . . . . . .
* ‘ » 4.a, dé 5.0Ó0 péjsetq-éj números 78.839 al 78.851, 78.913 al 78.931 y 79.404 al 79.448.......................... ..............................

ResídWóé, M w o, $6.678 M M6&9 y 27.043 al27.161^ ,..................................................................... ...

r l84.o(K) \ 
' -247.000 J 

877.500 l 
250.000 /

____  65.569*66 1
407.178*48 J

1.071.742*08

AfíSÜ

Idem id., por certificaciones de Liquidación.
58
59 
59

Tituloé, slrie^ 'Ú e 500 pesetas, números 53.474 al 53.534........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *• *•*••••••
» *» 2.a, déftLOOO pesetas, números 50.055 al 50.413.......................... ...................................... ................. ............................

Residuos, números27.162 al 27.220.................... ................... .......................... . • •• ••.• ••••••• • • •*

' 29.000 J 
59.000 } 
28.150*94 )

116.15094

* 11.342.486*65

c a p it a l iz a c io n e s .
Renta perpétua al 3 por IÓ0 interior de 1870.

TÍfinirto m.hía a Ao Ynírwovna 9A9 ñAl ni 9A9, ©12 720 n.1 212 843 242 878 v 242.879...'........................................ 48.750 5iyo
56

sí

JLituios, sene a, clq j&ou pesetas, números i ai i su a-i *»***/.« io j 56.000 4
20.000 \ QttX AOft'KSÍo 150 000 /4JL 50.000 \

333 RmtMhocí nnmpvns AAfi fi77 al 4 Afí 84 fi llfí 8H0 al i A7 044 v 14*7 %17. ...... . ................ ....................................................................... 30.655‘53 J

, ;/5 r y Total ............... . 825.405*53

-y,'., . ■ y ¡y, -  -  ■ "■1v? '*

. . . . . .

. »* c» • «v <■ - 1

n
5

Renta perpétua al 3 por 100 interior de 1880.
Títulos, serie A, de 4.000 pesetas, números 43.380 al 43.392 y 45.692 al 45.700..................................... ¿..-. ...**. *............... 22.000 

¿2.500 
0k inno5i
w.vw
85.000 > 899.491)80i  i o • * ü/, de “ d.uuu pesetas, num. i¿.o<4f................................ ................................................... •_ uf i  nnnnn Q17 a! 90 92fi v 33 560 ni 33 562 ................. ........ ............................. . 650.00043ai 58.585% Inscripciones nominales trasferibles, números 3.651 y 3.652 .................................................................. .................... 118.466*80u

Renta consolidada interior al 3 por lOO de 1870.
13000 '52oo Títulos, sene A, de . 250 pesetas, números 242.o7o ai 24f».oi i, o»/ ai »4».yio y Tímuo» a • • • ................ .........  • *3.000 |

81.044*15 'Á l 35.000.14O » » o, ue #.duu pesetas, números oo.iyo ai oo.ouo....................................... .............*............. ................ . 10.000%
39

* * -i/, ue p.ouu pesetas, números iio.ou i y no.ouo * ■ * * * * * * .* *j a » a 
Residuos, números 147*170,147.201 al 147.813, -147.217 al 147.220,147.251 al 147.853,147.898 al 147.305,147.348 al 147.349..........

Deuda amortizable interior al 2 por lOO.

44*15

455 
Í74
67

456 
37

Títulos, serio 1.*, de 500 pesetas, números 53.034 al 53.061,53.819 al 53.891, 53.351 ul 3̂*357, 53.360 al ..............
» . 8. , de 1.000 pesetas, números 49.596 al 49.687, 49.781 al 49.858 y 49.919 al 49.984 y  49.986 al 49.983........................» » 3.*, de 8.500 pesetas, números 86.831 al 86.853, 86315 al 26:389, 86.348 a l86.346, R&348 a l86.371....... ............. ..
. * 4.*, de 5.000 pesetas, números 78:853 al 78.918i 78.932‘al 78.935, 79.003 al 79̂ 010 y 79.047 á l-79.100.. . . . . . »¿*v»

Residuos, números 26.657 al 26.665,26.910 al 26.922, 27.028 al 27.042. ............................ .....................• .......  .......... • • • • • • • •  ̂ • • • •
ToTAirdz ooév&siones. •.. * -íl. & • * • • • %■ v

77.500 
. 174.000 | 

167.500 
.780.000 

6.868

...... 1.805.868.... •

> • é • • • * • * • • • •' V* • <»■' ' 2.185.W98
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PARCIAL. TOTAL.
DOCUMENTOS

em itid o s.
CLASE D B.LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

*  RENOVACIONES.

7^00
2.890
8.877

Re1 a ta  p erp étu a al 3  p o r 100  in te rio r de 1880 .
7.222.000 
7 225.000 

19.385.000 
30.912.500 \ 338.769.500

£.473 53.175.000 i£.127
4.447 » » F *  de 50.000 pesetas* números 29.404 al 30.916 y  30.927 al 33.530............................. .. • .................. ................................... 220.850.000 *

338.769.500

i
REVESAS.

De la T e s o re ría  Central en Bonos del T esoro  de la  em isión de 1.° de Abril de 1879 .

L * 43 > Bonos de 500 pesetas, cuya mumeración se halla detallada en los alientos correspondientes de los eargarémes números 887 y 888 del mes actual................... 4.219.500

* Total de remesas............ 1.219.500

B JB S ÍJIIE N . ^  ' Pesetas. Céntimos.

Capitalizaciones. ............ ....................................................... ....................
Conversiones ....................................................................... .....................
Renovaciones.. . . . %•. . . * •* »• • • • 
Remeta?....................................................... ..

11.342.486*65 
225.405*53 

2.185.797*95 
, 338.769.500 

1.219.500

Total.. ................................. 353.742.69043

EMISION POR CREACIONES.

i * Las e#ftstones; de las dases de Deuda que queda* expresadas se han verificado en  virtud d e  liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. .

DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.
...... .... .. ... . ■ ..

-  ____ ____ . . . . . .  .  '  .  ' ■ -  J  J  . . . . . . .  .  . . . . . . . . .  ............ • . . .  a a a • a •

3.776.449*88 i 
3.754.050*33 }

15.000 . * j
1:478*07

Inscripciones intrásferibles del 3 > 
por 400 consolidado interior . .  1 

Títulos del 3 por 100 consolidado ) 
interior... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Títulos y residuos. . . . . . . . . . . . . '

7.530.500*21

45.000
1.478*07

"Par tí cines le¿?os <etn die zmos.. . .  a--.-*-.. a ............................... ........................ ••••••••.••.......... 98.310*87 Certiñcaciones ó lám inas.. . . . .  •. 98.310*87

O bligacion es d el E stad o  p o r  fe rro -c a rr ile s .

A la Cempañía«eex^cesionarla.del de Córdoba á Sev illa ............................................................................... .
A la del de Mádbid á Zaragoza y Alicante, que lo es del anterior............................ ................................... . . . . . . . .

366.000 ( 
1.463.500 1

3.659 obligaciones generales de >• 
500 pesetas................................  » 4:829.500

471.500 { 10 carpetas provisionales de obli- í 
gamones de ferro-carriles. . . . .  \ 471.500

Capitalizaciones.

Por la tercera ¡parte de intereses de Deuda á 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio y Di- > 
ciembre de 1873, se ha emitido al tápo de 50 por 1 0 0 .................................... ................................................ . J : 225.405 53 { Títulos y residuos de renta perpé- i 

tua interior a^3 por 1 0 0 . . . . . . . .  1 225.405*53

D eu d a  aioortizable in te rio r al 2 p o r 100.

Emitida por certáffeaciones de liquidación.. .  * ...................................................................................... .............. ..........................
Emitida por registros.. . . ............................... . ....................................... .................................. .......................... .................... ........

116.150*94 i 
1.172.874*13 (

Títulos y residuos de Deuda amor- > 
tizable dél2 por 100 interior.. \ 1.289.025*07

Em préstito  n acion al de 175  m illones de pesetas. !

jPor consecuencia de la creación de Deuda amortizable del 2 por 100 interior por .resguardos del mismo, se ha i 407.172*42
420 resguardos representativos 1 

de primeros décimos del em- 
préstitp citado...........................)

107.172*42

11.567.892*17 11.567.892*17

AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

% * En equivalencia de los créditos emitid os por conversión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

C R É D IT O S. , Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. CLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta v consolidada al 3 por 100interior... . . . . . . . .

Idem i ’d. por renovación ..................................... .............
Idem i d. de Corporaciones civiles.................................
Idem d iferída interior al 3 por 100......................
Créditos ’ del 4 por 100................................................................................................................

Intereses: t del 4 por 100 capitalizables.......................................................

Idem no < capitalizables del 4 por 100 .........................................................

Residuos ai portador del 3 por 100 interior...............................

695.042*82 <
. «<84.069.000

74.o53*88 / 
22.601*49 \

6.250 /
1.250 l 
1.343*75 )

180.293*34 •'

284.950.435*28
• í 3.386*57 por residuos amor- 

* T  tizados y 20 por 100 que 
i se rebaja— ...................

r Títulos, inscripciones y re- 
< síduos de renta perpétua 
f interior á 3. por 1 0 0 . . . .

\ 339.624.692 08
j (D

DEUDA A MORTIZAJBLB INTERIOR a l  2 POR 100. 

1.056 residuos' de id.......................................................... 191.0^7*38 191X37*38 < 48*45 pór fracciones renun- 
* i ciadas al Estado. . . . . . .

/ Títulos; de Beudátamorti- 
J zable del 2 por 100 inte- 
( r i o r . . . .................................

(2) 863.000

EMPRÉSTITO NAC.XONAL BE 175 MILLONES DE PESETAS.
J

157.613 décimos ctel mismo............................... .. 789.002' • •; 78&.00S ' » , 9 Títulos y residuos de id .. (3) 958-868
.......... . ' . i vi - í • ■ f

(1) Se hallan incluidas las emisiones que faltaban en Abril, excepto la> de 3.UG0 pesetas, que vendrá en Junio, procedente de lav partida.quQ<SQ(: amortizó en dicho mes de Abril, de 3.225 po 
intereses del 5 por i i70 no capitalizables. .. ................  . . .  „ ,r

(2) Aquí úna emisión de 62.000 pesetas que también faltaba en Abril, y  en las bajas 11*07 por fracciones renunciadas al Estado.
(3) En esta cantidad de títulos Ja de. 579.152 pesetas que igualmente íaJtaba. en <e4pitada-unes.
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CRÉDITOS.| Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. bajas. CLASEDS LA DEUDA EMITIDA. SU IMPORTE.

Pesetas. Céntimos.

CONVERSION DE LAS AMORTIZACIONES POR LA LEYDE 44 DE JULIO DB 4867.
*

Por el 50 por 400 de intereses del 4 y 5 por 4 0 0 .. . .  4.343*75 4.343*75 * •
t De primera clase.............. 4.000 4.000 »

Amortizablés . .  J De fíegun(ja exterior.................... . 10.000 40.000 »
( De id. interior . ...............................  24.260 21.250 »Documentos re- \presentativos de ( Deuda corriente al 5 por 400 á j q, r,tQPt , LQ Q j Q(nPamortizadle del papel no negociable................ )  4931886 42.31886primera clase.. J

Uf!Z s t  Se9mda {Intereses de id........... ................ . 56.072*47 56.072*47

»
14.0004.750

475

2.072*47 ]

*Títulos del 3 por 400 consolidado interior...........Idem de id .........................Idem de id .........................
Títulos é inscripción id . . .
Títulos del 3 por 400 consolidado interior............

»
'}  1.000 

9.00019.500
41.843*86

j 54.000

286.062.459*74 .? 886.062.459*74 8.732*49 .340.955.297*94

Para igualar la ahiortizaeion con la emisión por conversiones de este mes, lo demostraremos de la manera siguiente:
T otal de amortización por conversiones en este m es...

Pesetas.
286.062.459*74Importaban las emisiones que faltaban en Abril último

' « r, « c •

96.103.449*25

Pesetas.

00&*AUc>»cA/0

figurarán hasta Junio próximo, por los conceptos que se expresan:Por renovación de títulos de 4870 por los de 80 .... .......................... ....... ... ................ ..... ......... ..............................  40 740 000 \Por 9/10 del empréstito nacional de 475 millones de pesetas en títulos de la Deuda amortizable del 2 por 400 interior. 415.892 /Por canje de inscripciones del 3 por i 00 consolidado de Corporaciones civiles................................................................  74.653*88 >Por conversión del 50 por 100 de intereses del 4 por 400, en títulos exterior del 3 por 400...........................................  4.343*75 (Aun cuando figuran por bajas pesetas 8.732*49, no son más que deduciendo 41*07 del mes pasado por este mes 8.724*42 }
4i .210.644 *05

Resultará una resta igual á la emisión por conversión en este mes, pesetas .
i

340.955.29794

AMORTIZACION DEFINITIVA. •

3.a Se han am ortizado  p o r  subastas y  otros conceptos los s igu ien tes

CRÉDITOS,
CAPITALES. INTERESES. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos*
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos-
.Renta consolidada perpétua (5.023.000 son de la emisión de 80; el resto de 70)................................................. .......................Idem id. al 3 por 400 para garantía de contratos (por devolución).. ..................................................................................... .Acciones de carreteras de 55 millones.. . . . . .  .. . .  ........................................... . . . . . .  ..............................................Obligaciones del Estado por ferro-carriles (40 de 500 pesetas)...................................................................... *......... .........................Deuda del materiál del Tesoro ......................... . . . . .  ....................................................... ... ............Idem del personal de id. (títulos y residuos)................. .................. ................. ............*........................ .................................Idem amortizable del 2 por 400 interior (títulos y residuos)......... ................................ .......................................................................* . ( Dos de la primera emisión .. . . . . . . . . . .  ................................................. ..........................2.441 bonos del Tesoro de 500 pesetas. J, f  ̂ ( 2.439 por canje de los de 79: 607 son de lá primera, y 4.832 de la segunda emisión.........Y titulos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas qüe no han tenido aplicación, procedentes de remesas del

6.872.500
20 0.00043.5005.00023.591*9468.409*744.247.023‘4&

j 1.220.500
A Q i Q9SÁ *

6.872.500 
20 0 .00043.5005.00023.591*9468.409*7.44.247.023*46»

4.220.500 

49.456.320
31.806.84544 31.806.845*44

Madrid 44 de Setiembre de 1880.=Gregorio Jiménez. *

Banco Hipotecario de España.
^  ̂ Celebrado el 15 del actual en Barcelona, en el domicilio social del Banco Hispano-Colonial, con asistencia del Notario Don Luis Gonzaga Soler y Plá, el sorteo de amortización de 4.500 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 12 de Junio último, han resultado favorecidas las bolas números 79, 362, 571, 545, 857 y 86.En su consecuencia, quedan amortizados en el primer millar los números 79, 362, 571, 545, 857 y 86.En el segundo millar los números 1.079, 4.362, 1.571, L545, 1.857 y 1.086, y así sucesivamente en los restantes millares de los 750 de la emisión.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real decreto se hace público para* conocimiento de los interesados, que podrán desde el dia £0 del actual percibir en las Cajas de este Banco las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uno de los billetes amortizados, presentando al efecto las carpetas provisionales y suscribiendo las facturas que les facilita- tan en las oficinas del mismo.. Madrid 18 de Octubre de 4880.=E1 Secretario general, Enrique 3 V

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

asilo  d e  a p r e n d ic e s  a g r íc o l a s  e n  a r a n ju e z .
Mes de Mayo de 1880.

P e r s o n a l .  Penn^iece9, ABisten. TOTAL.

de asilados en l .# de— ..........................   51 22 73futradas en este mes.. . . . . . . .  8 » 8
o, . .  Suma .............. 59 22 81
caimas en el m e s . . . . . . . . . . . . .  11 8 19

Existencia de asilados para íuni° ........................................   48 14 62

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales. Cénts.CARGO.  — ------

Por las suscriciones cobradas en este mes . . . .  114Por el producto líquido obtenido en los sorteos verificados en los dias 5,14 y 24 de este mes.. 6.000
T o t a l  cargo ...........................  6.114

DATA.
Subsistencias, alumbrado y calefacción.—-Por los gastos causados por estos conceptos, según la cuenta detallada y justificada del,Administrador del Asilo.. .  3.482*80Materiales y efectos.—Por una pieza de paño de 35 y tres cuartas varas; cuatro tablones; seis serradizos, y tres docenas de ripias;46 kilos planchas de zinc; pinturas; 30 candeleros para el altar; 14 cuadros de Via-crucis; dos libras velas de cera; tubos, mechas,'escobas y jabón; alpargatas, baldosas, yeso y arena; cáñamo y efectos para el taller de zapatería; clavos para el de carpintería, compostura de relojes y pago de agua, según la cuenta detallada y justificada del'Administrador del Asilo  2.238*8&Arrendamiento.—Por el del local que ocupa el Asilo y sus dependencias en el presente mes..  300Personal.—Por el sueldo de los empleados, Maestros y dependientes del Asilo, según la nómina y la cuenta del Administ r a d o r . . . . . ; ...........Gratificaciones á los asilados.—Por las satisfechas á los que desempeñan diferentes cargos y trabajos en las dependencias $el «Establecimiento, según relación y  . ila cuéñta del Administrador,. v 240

Reales. Cénts
Ga* stos generales.—Por los de correspondencia , trasportes y  viajes, según la cuenta del Administrador del Asilo....................  464*90

T o t a l  data................................ 8.707 05

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Importa el cargo. ........... . 6.414Idem la data   ......................  8.707*05
Déficit de está 2.593 05Idem de los meses anteriores. 246.829*46
Idem que pasa al mes siguiente 249.422*54

N ota . Las cuentas y  justificantes á  que se refiere el a n t e rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.
Madrid 34 de Mayo de 4880.«±El Cajero, Francisco de la  Cruz.**El Contador, José Hernandez.==V/ B.#=-E1 Fundador». Presidente, el Conde de Peracamps.

a d m in ist r a c ió n  d e  lo s  a sil o s  d e  e l  p a r d o .  .
Cuenta correspondiente al mes de Agosto de 4880.

Hombres. Mujeres. NiKos. NiSas. TOTAL.

Existencia en 4.a de Agosto 239 82 471 77 569Entradas en este mes. 59 24  6 _ ___ 5_____ 91
Suma.....................   898 103 177 82 660Salidas en el mismo    79 22 40 __ 8_ **9

Existencia para Setiembre.. 219 84 467 74 541
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ESTADO DE DOS INGRESOS f  GASTO& 'HABIDOS EN ESTE MES. '

CARGO. Bs. va.
Ingíresos ordihari^  '

Por las suscriciones realiza- ...
sadas en este m es  6.894 v

P or  el producto líquido obte- I
nido en los sorteos verifica- > 44894 \
dos en los dias 5,14 y 84 de i J
este mes . . .  * * * 38.000 / i

Procedente de la venta de papeletas I
para visitar sitios reservados... . . . .  1.731‘SOI

dem de la de Norte, por M ayo.. . . .  - ».0¿6 y 6£.&£9£0.
peses á los a n - ) Mediodía, por Agosto 8.176 /
den es de las es- ( Ciudad-Real á Bada- |
raciones d é lo s / joz, por los meses 1
ferro -  carriles I de Marzo á Julio in- |
de esta capital. > clusive— ............... 3.0Q& *

Ingresos extraordinarios.
Procedente del cobro de la tercera par

te de los 870 rs. á- que 'ascienden los 
cupones de renta consolidada, cor
respondiente al primer semestre de
este año    890 \

Idem del título de Deuda amortizable \
al 8 por 100 de las anualidades cor- j
respondientes á los años de 1877, 78 1
y 79, y primer semestre del corrien- I ...........
te año, al respecto de 10 pesetas cada f
anualidad y de 5 en el sem estre.. . .  140 l

Idem de la venta de un residuo de \
l££ ‘o0 pesetas de Deuda amortizable /
al £ por 100 interior y al respecto /
de 40 por 100, según la cotización l
del dia    196 1

Idem de la venta de pan al pueblo de 1
El Pardo.....................................    £.260*48 1

Idem de la venta de un caballo inútil j
para el servicio  900 /

T ota l cargo................................  66.615*88
DATA.

Por el alcance que resultó en el mes 
anterior......................................................  39.3£6*46\ .

Subsistencias. \
Por los gastos causados en este con - ¡

cepto, inclusive los 47 carneros  31.589 1

Derechos de consumo. I
Por los artículos introducidos en este I

m es .......... . . . . . . . . . . a ; . . .

Material. ir  ñ
Por compra de petróleo, bujías, gavi- I

lias de jara parala tahona, ladrillos, I
cebada, impresiones, artículos de es-~....................I- -
partería, de Escuelas, de oficina y  |
otros efectos............................................... 6.737*98]

Primeras materias. \ '
Por la de artículos para los talleres de \ in i ^qqíqp

herrería, zapatería, sastrería, carpin- . /
tería, pintura y vidriería . . . .  12.126*79

Personal.
Por sueldo á los empleados de la A d

ministración central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho
na y talleres.....................; -------, ------- 7.824‘55§ '

Por gratificaciones á los asilados que I
desempeñan cargos diferentes en las 1  .
dependencias del establecimiento.. .  1.980. i .

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados 1

en este mes . . . ................................   606*63 j

Gastos generales. I
Por los causados en este concepto en el 

mes de la fecha. . .....................................  1.386*93/

Alcance que pasa al mes siguiente. . . . .  37.71b‘3()

T̂nota.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de 3a provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1880.=E1 Contador, Rubio.— El Te
sorero, Martin y M urga.=Y.° B.#-=E1 Presidente, Moreno B e- 
nitez.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita ^eneral 
de policía  urbana, resultan ser los preeios de los artículos de consum o 
« n  el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 4*22 á 4 *S0 pesetas el kilógramo.
ídem de carnero, á 4*46 pesetas el kilbgramo;

, Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
.Nota.— Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 203.—Carn©~ 

ros,4o2.~Terñeras, /6.~O vejas, 256.— Total*, 997.
Su peso en kilógramos  44.8"2.

Del parte remitido por la Administración principal de. Consumos 
íj Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

FURTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. FfJ#TÓS DE RECAUDACION. Pt* Cóntí.

T o le d o . . . . .    4 6*3*45 Ciudad-Real................  i 469-m
Segovia........................... 4.4 99*67 C orreos......................  /fu7a
£TÚ[te .......... 5 . 0 9 4  99 Mtr laderos   i 2 563-25
Bilbao —  4.4 Fábilea del ga s  '»
£ r? g °n..............................  82 Mosteases, ...............  2Gi *' 5
V a le n c ia .........................  .2.409

> !e d io d ía .......................  4 3 A o m  T o m ~ - >   40 893*24

M adr/fi 1 % de Octubre de \ m .

Bolsa de Madrid.
C o tim cío n  oficial del di®  18 de. O ctubre de  A880, cam panada c$n,

. . la del d m M te r io r .   .................. ......................................

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ■   .......  ............ .
Dia 46. Dia 48.

Renta perpétua al 3 por 460*..........................   23*86 82'60-6S-24 *35-32*35
22*30-42 412-21 *90 
22 0|fl-24 *95-22*4 0 

24‘80*75-65-66-57 412 
24*55

no publicado 22*70 2» 85
A pla zo . » 22‘35-24’90-9íG92 4j*

22*75 fin cor ; 22 110 
22*80-5 0 05-82 4{2 

■ * fia próx.
no publicado. í t ‘75 24*45 fin cor.; 2 ! *66

fia p róx .
pequeños. 2J‘85 22*60-21 OrO

no publicado. » 24*35
Idem id. exterior *1 3 por 404L   . . ............. * »

m  publicado. » 22  0{0
pequeños. »  22*50

Deuda amortizable con  interés de 2 por
400 in t e r io r . . . .   ........................ 44*65 44**5-40*65-70-35

no publicado 44*45 40*40
pequeños I * 40*70-44 0¡6

no publicado,* * * 40 0|6
Bonos del T esoro , emisión de 4879. .1 9^*40 99*10-99 0[O

en cantidades pequeñas 99*4 0 99*4 0
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos ................. . . . . . .  96*60 97 0¡0
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a)

6 por 100, serie interior., -----  . . . 400*50 4 00*50-40-25
en cantidades pequeñas 4 00*40 400 40

Idem id., serie ex te r io r .. . . .  . *> »
no publicado 100 50 »

en cantidades peoweñas 4 00*30 »
-  no publicado. 4 00*50 »

Idem del Tesoro sobre producto de .. 1 • • 7
A duan as   - . . . . .  99 0|0 4 00

Carpetas provisionales de b ille tes  hipóte- . . . . . . . .
carios de la isla de C u b a ......................... , 9312.0 :S30[0 92*95-90-80-75

Acciones ae carreteras general*», 6 por . . . . . .  ,r:.
400 anual, emisión de 31 de Agosto de
4 852, de 1.O0& r». ............. , . . .   73 0p0 • -. »  •. •

"Obligaciones generales por ferro carriles, '
de 2.000 reales, .......... . . . .       45*60 45*65-50-45 Ofi)

44*90-48*50-43 0\Q 
á plazo. * 46*40 fin próx.

.ip. pttoíicado. . 48*50 fin próx.
pequeños 46*75 *

Idem id. di 20 0O0 la . . . _____________  45*75 * ■
no publk ado. 45 60 42*90

Acciones d  ci Bnanuw «o  E spaña      | 292 0f0 ] 294 *46
n o cado. 294*50 290*00-75-294*00 d.

Obligaciones de la Compañía de los ferro- 1 * ' ' ’
ca rm es ue Madrid ¿ Zaragoza y  Ali
cante, con  interés de 3 p or A00 anual. » »

no publicado. 66 0[0 66 6¡0 d.
ídpm déla Sociedad Tranvía de Estaciones

y Mercados de M a d rid ............  * »
'  ......................... no publicado § 2  f|0 92 ̂

Obligaciones de la misma \ » >
no publicado. 88 0|0 88 0i0 d.

Acciones de la Sociedad agrícola defia V e - - f
ga de Lebrija, de 2.000 rs    .. 405 TqO „ »

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO DA?íO. BENEFICIO.

Albacete  p a r . »  L o g r o ñ o . . . .  4¡:4 ¡ »
A l c o y . . . . . . .  » L o ic a ..   <ti  »
A lican te  • par. »  L uso. . . . . . .  3yS . f  »
Almería i . . .  p ar. »  Málaga. 1  par.,.. , »
A v ila   4 {2 » Murcia   4^2 »
B ad a joz... . par. »  Orense  *j4 . »
Barcelona ..  4]8 »  O viedo  4]4 »
Béjar   4]2 » P a len cia .. . .  4]4 »
Bilbao  p a r . » Palm« Mall.a 4}4 »
Burgos  »  Pam plona... 4j4 »
Cáceres.. . . .  par. »  Pontevedra . 4|4 »
C á d iz . . . . . . .  par. » R e u s . . . . . . . .  p a r . *
Cartagena... > Salamanca... 4]A »
C astellón .... 4'¡4 . »  S.Sebastian, ■ pár., ó »
Ciudad-Real. 4{á » S antander.. par.. »
C ó r d o b a ... .  par. » Sta.CruzTfe. 4 {3 »
C oru ñ a .. . . .  3]8 »  Santiago. . . . par.. »
C u en ca ,  5-[S » S e g o v ia ... . .  4¡4 »
F e r r o l . . . . . .  3j4 » S e v i l la . . . . . .  p a r i » !
Gerona  par. »  Soria    C|8 »
G 'jon . par. » Tarragona . par.. :
G ra n a d a .... par. » Teruel  4 ¡8 »
Guadalajara, 4 C{0 ¡T o le d o . . . . .*  , 4 u¡0 »
H a ro . . . . . . .  4|8 » Tudelá   1 i ]0- »
H u elva   * 3x8 Valencia  p ar. »
Huesca  4]4 »  V a lh d o lid . .  4^2 »
Jaén..............  4 ¡8 » V jgo.. . . . . . .  p ar. »
Jerez Front.a p a r . » V itor ia   »
L e ó n   4|4 » Z a m o r a .. . . .  4 [2 »
L érida  p a r . ¿» Z a ragoza .... » lí®
L in a r e s .. . . .  par. »

Bolsas extranjeras.
* PARÍS 16 DE OCTUBRE.

Í' 3 por 4 00 e x te r io r .... 21 3[4.

S f S a S S E U : :  :
2 p or 4 00 amort. oxt . . 44 3x8.

Obligaciones sjp. de A. de la isla de C uba. . . . . .  á 463*50.
Pandos franceses \ 3 pfVr ? 00 ••••*•••*•• á 85*35^ roñaos franceses  j 5 pQr 400. . . . . . . . . . . . .  ¿  42'0‘5O.
Consolidados ingleses  a 985x8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*30. •
París, á oebo dias vista, fr., 5*03,

Observatorio de Madrid.
Observaciones '/.'Meteorológicas del dia 18 de Octubre' de 4.880.

! TEMPERATURA ¡] ||
y humedad del aire. • ■

; ; GCÍON ESTADO
TERMOMETRO

1,1 ” r 1............ ■ "«"" .'« 'u  y  e iag Q  d e i  T i e n t o ,  d e l  r í e l o .
„ • liumede- ' ' :

____________________  y seco cido. • ■■■ '

6 de Ja m. 705*55 42*0 44*4 O. N. O. Calma. Cubierto,
9 d e la m . 765 95 44*4 ‘ 43*4 S. S. O; Idem ..  Idem.

4 2 del dia.. 705*42 46*0 4 3*8 S   Idem- . Idem.
3 de la t . 704*60 48*8 444 $v, . .  J d e m C a s icu b ®
6 de la t. J  704*18 44*8 . f3«6 S...  . . .  Idem .. Cubierto.
9 de la n.. \ 7^ 79  ; . 44*8 m  N. ¿ . Brís«a..  Ídem/

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  49*9
Idem mínima de id ............................................ .................. 4 4 ‘2

Diferencia.........................     8*7
Temperatura máxima al- sol, á 4 *47 metros de la  tierra 27*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  42*9

Diferencia...............................    45*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros... . . . . . .  0*7*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vo/p%q¿ 
pimíos de la Penmsula el dia 18 de Octubre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREG- FUERZA ESTADO
cftá0°T ratüra ESTABC

LOCALIDADES. al nÍT0l “eI en gradüs cion del del del
mar en mi- ceute- deiamiu
límetros. simales. Tiento, viento.’ cielo.

S.Sebastian. 761*2 46‘0 N. K .. .■ Calma . Llovizna.. Tranq.1
Bilbao   764*6 16*4 N. O ...  Idem .. C.é, llov.\  Idem/
Oviedo  762*8 45*5 N. O .. .  » Id., lluvia. »
Coruña(7h.). 766*5 4 6*4 S. E . . .  Calma . Cubierto.. Tranq/
Santiago  762*9 46 0 N. Idem .. N uboso... »
Pontevedra.. 76t*6 4 6 0 S. O ...  Idem .. Despejado. »

Oporto(7h). 764*4 44*0 S. E . . .  » Ñ*densa.. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 763*7 46*1 S. N. E. Brisa.. Despejado. Idem.
Badajoz  759*5 4 8*0 S. Calma. Idem   *

S.Fern. (7h.). 762*4 46*8 E. S. E. Brisa. Cubierto.. Agitada
Sevilla  76P0 20*2 E .Calma. N uboso... »
Tarifa  762 8 20*9 4 cuad. Ventol. Idem. . . .  Tranq.'
Granada  763*2 45*2 N .E . . .  Calma. Idem  »

Cartagena . 759*2 49 6 N .E .. .  Idem .. Cubierto., Llana.
Alicante... . .  762*5 . 23*2 N. K. . Idem . .  Nuboso . . .  Rizada
M uicia .... . .  765*8 200  O. N. O. Brisa.. Llovizna.. >
Valencia. . .  * 764 ‘5 20*6 N,. . . . .  Idem ..  Nuboso. . .  »
P a lm « .. . . . .  759*6 2i>‘5 N.‘. . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.J
Barcelona-. .  76s ‘2 4 0*0 E .. . . . .  Viento. Nuboso. . .  Oleaje

Teruel...... . 759*9 V 4 4*0 S. E . . . Calma , Casi cub.°. »
Zaragoza... .  » 46*5 N. O . . .  ídem ..  Cubierto.. »
Soria...  . 759*8 4 4 ‘3 s. O .. .  Brisa . .  C.*. lluvia. »
Burgos   * 761*7 42*0 O ... . . .  Calma . Cubierto.. »
Valladolid... 784*2 4 4*0 E  Brisa.. I d e m .. , . .  »
Salamanca.. 764*8 42 0 O Calma, Idem  »

Madrid  762 5 44*4 S. S. O. Idem .. ídem . . . . .  *
Escorial  765*o V3‘3 O. N. O. Brisa. .  Idem   »
Ciudad-Real. 784*7 4 2*0 O  Calma. Despejado. »
Albacete  766*0 45*4 O B risa.. Casicub,0. »

RETRASADOS.

Dia 47.

YaldesevillaJ 759*0 47*0 O Brisa... N uboso... »

Direcc ion  g en era l de  C orneos y  T e lé g r a f o s
Según los partés recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbaó, Castellón 

Guadalajara, León, Logroño, Pamplona, San Sebastián, Santander, Se- 
govia, Teruel y  Vitoria.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.— Hoy ño habrá des
pacho en las oficinas de esta Administración, con 
motivo del estero.

SANTOS DEL DIA.

Sm Pedro Alcántara, confesor, Santa Rosina, virgen, 
y Sm Aquilino, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia, de Nuestra Señora de las Maravillas,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y média.—Función 9 de,abo
no.—Turno impar.—Rigoleito.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—?5 de abo
no.— Turno IA  ̂ impar.—D. Tomás.—Dos y uno. ,

TEATRO DE LA ZAPvZUELA.—A las och© y meolia.—Tur-; 
no 1.° impar.—Los Magyares.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tuj-r 
no 3.°—La rosa amarillo.-—Música clásica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—3i de abo
no.—^Turno iJ  impar.—M Corregidor de Almagro.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— Turno 1.*— A 
tontas y á.locas.—El vestido azul,.—Razón de Estado.

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA.— (F(Mes Arderius).—k  la» 
ocho y media.—Función £8- de abono .-^-La vuelta al mundo. 

* TEATRO DÉ YaRÍEDÁDES.— A las ocho y m edia.-¡iJ 
Santol \Al SantoI —Industria moderna.—La canción dé la Lola.

TEATRO MARTIN.—A las ocho—La cabra tira al mon
te.—Copias del . natural. — Nety.— Picio, Adam y Compañía«y 
Baile, i ■ ' f

CIRDO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las ocho y 
media.—Variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos y 
acrobático*s por todos los artistas de la Compañía.


